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NOTA INTRODUCTORIA 

La situación actual del medio ambiente no admite 
respuestas vagas ni demoras. Sin embargo, y a pesar 
de la buena voluntad de no pocos agentes políticos y 
sociales, éstas suelen venir lastradas de errores 
fácticos, conceptuales o metodológicos de partida, 
que derivan en inoperancias, el empeoramiento de la 
situación y valiosas pérdidas presupuestarias. Y el 
tiempo juega en contra, haciendo que cada paso en 
falso agrave el problema por acción o desacierto. En 
este contexto, el propósito de esta obra es ser la 
primera de una serie de monografías que clarifique 
los principales componentes del que debe ser un 
Derecho Ambiental eficaz en su respuesta a los retos 
actuales.  

Se inicia esta serie tratando de clarificar la situación, 
y para ello se estableciendo el contenido necesario del 
marco de referencia elemental. Así, primero se 
establece cuál es la realidad del medio ambiente, el 
significado real de los conceptos implicados en el 
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debate y el marco constitucional, legal y político de 
referencia obligada. Seguidamente, se expone el que 
entendemos como punto de partida elemental, esto es, 
el contenido del principio de globalidad, que supera 
por su raíz científica los mitos e ideas extravagantes, 
falsamente románticas o directamente equivocadas 
relativas al problema ambiental actual, siendo este el 
primer principio a tratar en la serie, y que 
precisamente debe ser el punto de partida de cualquier 
otro enfoque. El realismo natural es el primer 
ecologismo y, por ello mismo, debe ser tratado al 
principio. 

La metodología de exposición trata de sr clara y 
amena, sin faltar al rigor científico y a la necesaria 
referencia a las fuentes. Se termina con la exposición 
de la bibliografía y fuentes consultadas para que el 
lector pueda ampliar en ellos su conocimiento. nos 
hemos centrados en las fuentes más clásicas y de 
común aceptación para contribuir al establecimiento 
fiable de los contenidos que se pretende fijar. 
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CAPÍTULO I 

PRESUPUESTOS FÁCTICOS 

1. Introducción. 

Es indispensable para abordar correctamente el 
análisis filosófico-jurídico de la temática ambiental 
un acercamiento a la gravedad de los riesgos 
ambientales a los que nos enfrentamos. ¿Realmente 
estamos en una situación tan grave como para recurrir 
a la categoría de los derechos humanos, a la que 
solamente se acude para tutelar los derechos más 
fundamentales de la persona?. ¿Nuestras necesidades 
más radicales y básicas están comprometidas por las 
posibles consecuencias de la crítica situación 
ambiental por la que atravesamos?.1 ¿O simplemente 
disponemos de unos conocimientos técnicos que nos 
avisan de que no estamos en una situación 
desesperada pero que lo estaremos de continuar así, 
sin que ello implique que debamos recurrir (al menos 
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de momento) a esta máxima instancia jurídica para 
abordar el problema?. Difícil contestar en pocas 
palabras a estas preguntas.  

Necesitamos saber si realmente el tema que 
abordamos es de importancia radical para la 
humanidad, o simplemente coyuntural o de interés 
marginal. Esto nos proporcionará, además, la 
respuesta a si realmente debemos tratarlo dentro del 
contexto de debate de los derechos humanos.  

En los tres breves apartados que siguen a 
continuación, vamos a desplegar una pequeña reseña 
que nos proporcionará una visión muy global del 
problema, lo suficiente, esperamos, para ubicar 
correctamente las reflexiones que con posterioridad se 
expongan en este trabajo. La exposición se ordena 
según los ambientes concretos que son objeto de 
degradación ambiental, que nosotros, por motivos de 
comodidad expositiva, hemos reducido a tres: el 
medio ambiente atmosférico, el acuático (que incluye 
tanto las aguas interiores como los mares y océanos) 
y el terrestre. 

 

2. La contaminación atmosférica. 

Por contaminación atmosférica se ha entendido "la 
presencia en el aire de materias o formas de energía 
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que impliquen riesgo, daño o molestia graves para las 
personas y bienes de cualquier naturaleza".2 Esta 
definición legal se ha limitado a configurar un 
concepto de contaminación ambiental que incide 
directa y localmente sobre la salud humana o el buen 
estado de las cosas. Pero cuando se diseñó esta 
definición aún estábamos algo lejos de la situación 
atmosférica actual. 

En el momento presente, siguen existiendo dos 
problemas atmosféricos de alcance mundial que 
exceden con mucho en sus efectos y contenidos a la 
definición precedente: se trata del deterioro de la capa 
de ozono y el acrecentamiento del fenómeno 
ambiental conocido como efecto invernadero. Ambos, 
a su vez, no pueden separarse del problema de cambio 
climático.  

La capa de ozono está formada por una delgada 
niebla que existe en lo alto de la atmósfera y 
desempeña funciones esenciales para el 
mantenimiento de la vida en la Tierra, hasta el punto 
de que sin ozono simplemente no habría vida. Esta 
capa se halla a una altitud entre 16 y 48 kilómetros, 
pero tan diluida que su concentración no excede de 
diez partes por millón. El problema creado en torno a 
su desaparición ha venido motivado por determinados 
mecanismos de naturaleza humana que la están 
destruyendo lenta pero inexorablemente. Sería largo y 
farragoso y estaría fuera de sitio reproducir el proceso 
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que genera esta disminución.3 Basta decir por ahora 
que éste existe y que cada vez es más patente. Y los 
efectos de esta disminución, que son los que 
realmente nos interesan, son alarmantes. Al vaciarse 
la capa de ozono, es mayor la radiación de rayos 
UVA que atraviesa este escudo protector y llega a la 
superficie de la Tierra: actualmente han aumentado en 
un 3% los casos de cáncer de piel, el número de 
personas y animales afectados de cataratas y el de 
enfermedades derivadas de deficiencias del sistema 
inmunitario. Además, una dosis muy elevada de rayos 
UVA puede retrasar la fotosíntesis de las plantas, 
reduciéndose el tamaño de su hoja, impidiendo su 
adecuado crecimiento y dañando la calidad de su 
semilla y su fruto: una catástrofe a nivel agrícola. En 
los océanos, un exceso de rayos UVA tiende a 
desorientar a los diminutos seres planctónicos del mar 
causándoles la muerte; si esto ocurriera a gran escala, 
podría verse afectado todo el sistema marino y, en 
consecuencia, una parte bastante importante de 
nuestro recursos pesqueros.4  

El otro problema importante producido por la 
reducción de este gas y la enorme cantidad de CFCs5 
y otros productos industriales de análoga naturaleza 
arrojados a la atmósfera, es la alteración que se está 
produciendo en el comportamiento del clima. En la 
atmósfera flotan una serie de gases que tienen 
propiedades similares a los paneles de cristal de un 
invernadero; son transparentes a los rayos de sol (que 
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pueden entrar libremente) pero no permiten que 
escape mucho calor.6 Por ello, el aire que rodea la 
tierra se mantiene caliente. De esta forma, cuanto 
mayor sea la concentración de gases de invernadero 
en la atmósfera, más elevada será la temperatura 
calorífica que quedará atrapada y, en consecuencia, se 
producirá un mayor calentamiento de la superficie 
terrestre. Pues bien: actualmente la concentración de 
este tipo de gases es tan intensa que el aumento de 
las temperaturas planetarias que lleva aparejado 
puede hacer no habitables algunas zonas de la Tierra 
en menos de medio siglo.7 Este es problema conocido 
como efecto invernadero. Estos cambios climáticos 
tendrían consecuencias desastrosas.  

Y el cambio climático, que se originó a partir de estos 
dos fenómenos, derivará en cambios reales para los 
ecosistemas y, finalmente, también para las personas. 
En efecto, las franjas climáticas se desplazarán, las 
tormentas serán más frecuentes y más fuertes, las 
lluvias monzónicas cambiarán en cuanto a fiabilidad 
y cantidad, las olas de calor serán más largas e 
intensas y los períodos de sequía más prolongadas. Al 
recalentarse el mundo caerá más nieve en la 
Antártida, aumentando la capa de hielo y ascendiendo 
los niveles del mar. Además, el hielo derretido será 
mayor, y aumentarán los niveles del mar (según las 
últimas predicciones podría llegarse hasta metro y 
medio más en el año 2050), lo que pondría en peligro 
muchos asentamientos costeros y ciudades bajas 
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(como, por ejemplo, las de la costa holandesa). 
Muchas especies de animales y plantas no podrían 
sobrevivir dentro de sus ámbitos actuales y tendrían 
que colonizar nuevas zonas, posibilidad muy escasa 
en aquellos lugares naturales rodeados de 
asentamientos humanos.8 Y un dato importante: el 
recalentamiento de la tierra podría por sí mismo 
precipitar otros aumentos de temperatura, aumentado 
aún más la gravedad de la situación:9 y un 
amenazante infinito es la única expectativa de fin de 
esta larga cadena. 

 

3. La contaminación acuática. 

La contaminación acuática consiste en "la 
introducción en el medio marino de substancias o 
formas de energía que pueden producir efectos 
perjudiciales, alterando el equilibrio ecológico y 
constituyendo un peligro para la diversidad de las 
especies y la salud humana".10 La contaminación que 
experimentan las aguas marinas pueden traer un doble 
origen: fluvial o costero (al margen, como no, de las 
acciones contaminantes producidas por fenómenos 
naturales). En efecto, en no pocos casos los grandes 
efectos contaminantes sobre las aguas marinas se 
producen a través de los vertidos que ciudades, 
industrias o actividades agrícolas efectúan en el lecho 
de un río. No hay más que recordar el accidente de 
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Bhopal: un derrame accidental en una industria 
química centroeuropea envenenó toda la cuenca del 
Rhin hasta llegar al Mar del Norte, donde colocó en 
trance de desaparición algunos importantes recursos 
pesqueros. Puede darse así el caso, por ejemplo, de 
que el vertido de una industria rusa afecte a una 
especie acuática en las costas griegas. Los límites de 
la contaminación, y por ende de sus efectos, son, en el 
mejor de los casos, geográficos, nunca políticos.11 

Pero esta acción contaminante es mínima en 
comparación con la producida directamente desde las 
costas. La construcción poco consciente sobre la arena 
de la playa de urbanizaciones y paseos marítimos, junto 
a espigones y puertos deportivos demasiado frecuentes 
en los lugares turísticos, la pesca de arrastre (sobre todo 
la producida a menos de cincuenta metros de 
profundidad), el vertido indiscriminado de todo tipo de 
residuos y materias (especialmente en las zonas 
industriales y en las turísticas en temporada alta), unido 
a la capacidad auto-depuradora limitada de los mares y 
océanos, están produciendo efectos catastróficos. Las 
consecuencias para el medio marino (y, en derivación, 
para el hombre) de estas acciones son incuantificables. 
Entre los más importantes por su trascendencia para la 
vida y la salud humana, habría que destacar la 
destrucción de los principales eslabones del ecosistema, 
la producción de plagas de algas y la eliminación, 
contaminación o producción de enfermedades sobre 
gran cantidad de peces y moluscos que forman parte 
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habitual de nuestra dieta, y que generan una parte 
importante de la actividad pesquera e industrial. Una 
situación que puede tener nocividad gravísima e 
irreversible para todo el sistema alimentario humano 
mundial si no se le pone freno.12 

 

4. El medio terrestre. 

Otro problema al que se enfrenta el medio ambiente 
terrestre es la desertificación y la deforestación. 
Sintéticamente, se entiende por desertificación "el 
proceso continuado de degradación terrestre y 
deterioro de las condiciones ecológicamente naturales, 
sobre todo a través de la pérdida de la masa arbórea y 
arenosa necesaria para el desarrollo de la vida".13 Por 
tanto, entre erosión y desertificación existe una 
relación de causa-efecto, a veces en un sentido, a veces 
a la inversa, según la conjunción de circunstancias que 
se produzcan. En todo caso, se trata de un proceso 
continuado en el tiempo que combina acciones 
humanas y condiciones naturales para que pueda 
alcanzar virtualidad práctica.  

Las extensiones desérticas de la tierra no sólo son muy 
abundantes, sino que están creciendo, afectando 
actualmente un tercio de toda la superficie terrestre y 
amenazando las vidas de alrededor de ochocientos 
cincuenta millones de personas. Cada día se pierden 
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alrededor de seis millones de hectáreas de tierras 
productivas, y otros veintiún millones quedan tan 
empobrecidas que ya no vale la pena cultivarlas ni 
pastorear en ellas. Y lo peor no es lo que ya se ha 
perdido, sino lo que podría perderse. De continuar esta 
tendencia, para el año 2000 la desertificación podría 
amenazar los medios de vida de mil doscientos millones 
de personas en todo el mundo. Cerca de tres mil 
trescientos millones de hectáreas de pastizales, tierras 
de cultivo dependientes de la lluvia y grandes zonas de 
regadío están bajo el asalto de la desertificación. Cerca 
de un 63% de los pastizales (unos dos mil seiscientos 
millones de hectáreas) están afectados en algún grado. 
Del mismo modo, algo más del 60% de las tierras de 
cultivo dependientes de la lluvia en todo el planeta 
(trescientos cuarenta millones de hectáreas) están 
sometidos a un proceso de desertificación junto a un 
30% de las tierras de regadío del mundo (alrededor de 
cuarenta millones de hectáreas).14 

 

5. Conclusión. 

Ramón Margalef, en un intento más o menos 
filosófico de valorar unificadamente la situación que 
hemos venido describiendo, ha defendido la hipótesis 
de que según los datos disponibles al momento actual 
no podemos afirmar que terminaremos con un gran 
estallido catastrófico y definitivamente final, sea 
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cuando sea el momento en el que llegue. Margalef, 
para seguir con el símil gráfico, se adhiere a la 
postura de los que creen que es más razonable la 
creencia en un desinflarse paulatino, en un vaciado 
prolongado, irreversible y, llegado cierto nivel de 
evolución de este proceso, incontrolable e 
impredecible en sus últimos efectos.15  

Como quiera que sea, de lo que se trata, en definitiva, 
es de dejar constancia de la enorme gravedad del 
problema y el alcance mundial del mismo, y que nos 
encontramos ante un problema que precisa de una 
respuesta adecuada a muchos niveles, entre ellos el 
jurídico. Una constancia que pone de manifiesto que 
estamos ante un asunto lo suficientemente importante 
como para ser tratado al nivel jurídico más alto: 
dentro del debate sobre los derechos humanos. 
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CAPÍTULO II 

PRESUPUESTOS CONCEPTUALES 

1. Introducción: transcendencia y dificultades de 
la conceptuación. 

En este epígrafe se tratará de definir los rasgos 
básicos que conforman el concepto de medio 
ambiente.16 Al igual que en el caso de las 
conceptuaciones sobre los derechos humanos que 
revisaremos luego, definir con precisión qué sea el 
medio ambiente y avanzar sus caracteres 
garantizándose un mínimo de seguridad es una labor 
compleja. Definir es una manera de optar, y elegir 
implica, de suyo, renunciar a cierto grado de 
objetividad: la opción por una u otra posibilidad 
supone excluir posturas que pueden contener algún 
grado de verdad o validez. Hasta cierto punto es un 
consuelo saber que el problema de la definición del 
contenido de los conceptos es una patología a la que 
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ninguna ciencia es inmune; la clave para superar este 
obstáculo no está tanto en resolver el dilema como en 
aceptar como propio de la naturaleza de cada ciencia 
esta dificultad. Sin embargo, la búsqueda de un 
concepto objetivo, completo y absolutamente válido 
de medio ambiente se tropieza con dos dificultades 
añadidas a las comunes de las otras ciencias.  

Desde una primera aproximación al problema, el 
medio ambiente es un bien jurídico "complejo y, en 
cierto modo, poliédrico y sintético",17 esto es, se 
viene a configurar como una realidad a la que, en 
principio, nada le es ajeno; cualquier ámbito, 
disciplina o aspecto de la vida tiene alguna 
implicación ambiental, que puede vislumbrarse con 
mayor o menor nitidez, pero que siempre (repetimos: 
siempre) es importante. Esta característica de ser 
influido por todo e influir en todo lo dota de un ansia 
de totalidad y, por ende, de un margen de ambigüedad 
en las definiciones propuestas que dificultan 
intensamente la posibilidad de encontrar un concepto 
de medio ambiente con contornos claros. Rodríguez 
Ramos, haciéndose eco de esta naturaleza 
omnipresente de las cuestiones ambientales, incluso 
ha llegado a afirmar: "El futuro del Derecho 
ambiental es precisa y paradójicamente su 
desaparición, pues cuando se consiga que todos los 
sectores del ordenamiento jurídico asuman el espíritu 
ecológico fundiéndose y confundiéndose con 
economía, ecología y política, ya no hará falta".18 
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De otra parte, y circunscritos al ámbito estrictamente 
jurídico, existe una necesidad primaria de disponer de 
un concepto claro y bien delimitado de medio 
ambiente. El contenido del concepto de medio 
ambiente nos dará la medida de qué realidades 
naturales caen bajo el ámbito de protección del 
Derecho y cuáles quedan, simplemente, despojadas de 
cualquier forma de tutela jurídica.19  

Imaginemos una Ley que pretenda establecer una 
tabla de sanciones para diferentes posibilidades de 
atentados al medio ambiente. ¿Deberá incluir como 
infracción tanto la emisión de humos, como la de 
partículas peligrosas y las de ruidos?; ¿pueden 
considerarse los ruidos un tipo de contaminación?; 
cuando se hace referencia al medio ambiente, ¿hay 
que interpretarlo en el sentido restrictivo de flora, 
fauna y sus hábitats naturales o deben incluirse 
elementos tan distantes como el subsuelo, el 
patrimonio histórico y cultural o el paisaje como 
valor en sí al margen de su riqueza ecológica o su 
importancia para el sostenimiento de la vida humana 
o animal?. En fin, el debate sobre el concepto de 
medio ambiente no es una simple discusión doctrinal 
sobre el contenido ideal de una realidad inoperante. 
Todo lo contrario: la idea que tengamos de lo que es 
el medio ambiente va a determinar decisivamente la 
forma de protegerlo o, sencillamente, los cauces para 
llegar a su total desprotección.20  
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Antes nos hemos referido a la necesidad primaria de 
manejar un concepto de medio ambiente lo más nítido 
posible con el fin de evitar problemas no sólo 
conceptuales, sino también dificultades en el plano 
jurídico eminentemente práctico. Pero también se ha 
avanzado la idea de que va ser inevitable convivir con 
cierta ambigüedad del concepto, ambigüedad que si 
bien es inherente a la mayoría de los términos usados 
en el contexto filosófico-jurídico (justicia, igualdad, 
racionalidad, etc...) es especialmente intensa respecto 
a la expresión medio ambiente.  

Pues bien: de esta dificultad participan, por razones 
diferentes en cada caso, las otras tres expresiones que 
rubrican este epígrafe. Y todas ellas, incluyendo la 
expresión medio ambiente y excluyendo el término 
naturaleza, son palabras de creación bastante reciente, 
hecho éste que colabora generosamente a confundir el 
entendimiento de los mismos.  

Ya hemos destacado que nos desenvolvemos en un 
contexto neblinoso e inseguro. Esta circunstancia ha 
generado con no poca frecuencia un uso 
dolorosamente inapropiado de los estos términos (a 
veces, incluso, entre respetados profesionales de los 
diferentes ámbitos científicos y jurídicos), que en 
algunos casos no ha sido sólo confuso sino 
abiertamente absurdo. Igual de contradictorio es 
utilizar el término "derecho" donde corresponde usar 
la palabra "deber", que referirse al medio ambiente 
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con el vocablo ecología. Sin embargo, esta segunda 
utilización arbitraria y absolutamente inválida pasa 
desapercibida. ¿Por qué?. Brevemente: falta de 
conocimiento y uso de un mínimo conceptual bien 
asimilado. Que este desconocimiento sea excusable o 
no sería ya objeto de otro debate, tan extenso como 
lleno de matices. No obstante, algo de lógica tiene 
esta falta de correcto manejo de los términos en el 
ámbito ecológico. Su escasa difusión, la antes aludida 
reciente aparición y, sobre todo, la importancia 
secundaria que hasta hace bien poco tiempo se ha 
atribuido a los problemas ambientales, pueden ser si 
no una eximente sí una justa atenuante de los que sin 
criterio ni conocimiento cierto usan los términos y los 
conceptos según se le vienen a la boca, sin pasar por 
la censura previa de un filtro o red conceptual bien 
tejida.  

De esta realidad se desprende la ineludible necesidad 
de poner los conceptos en su lugar adecuado. Para 
ello es preciso avanzar un estudio, aunque sea breve, 
de algunos conceptos elementales, su formación 
histórica, los puntos cardinales que lo delimitan y los 
aspectos que colaboran a su correspondiente grado de 
inconcreción. Concretar estos conceptos en la medida 
de lo posible nos proporcionará varios beneficios. De 
entrada, y aparte del análisis que de la expresión 
medio ambiente pueda desprenderse, colaborará a 
situar mejor el concepto sobre la premisa de que 
conocer la posición de otros es la mejor referencia 
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para saber el lugar que ocupamos. También es 
imprescindible si se quiere actuar con corrección 
científica, con un soporte conceptual sólido, un uso 
cierto de los términos y sobre la base de un debate 
bien centrado. Por fin, conocer el sentido preciso de 
estos conceptos, sus matices, rasgos y los hitos 
históricos que marcaron su formación, nos permitirá 
calibrar e ir refiriendo la importancia que tienen no 
sólo para la ciencia y el Derecho, sino para la 
formación de los componentes de las filosofías que 
serán objeto de estudio en otros capítulos. Así, por 
ejemplo, algunos de los nuevos paradigmas 
filosóficos que proponen ciertas visiones cósmicas 
beben, entre otras, de las fuentes científicas creadas 
por la ecología, y muchos de sus postulados son 
plenamente coincidentes con los datos aportados por 
aquella.21 

Comenzamos con un breve estudio etimológico de la 
expresión medio ambiente (y, por extensión, otros 
como entorno, medio, ambiente, etc...), con el fin de 
despejar la niebla conceptual a la nos referíamos al 
principio. Si se observa la introducción y el resto del 
contenido del capítulo, nos encontramos con que todo 
gira en torno a esta expresión: a veces con alusiones y 
estudios directos, como en este caso, en otras 
ocasiones situándonos en perspectivas de debate 
diferentes pero que en todo caso tienen como punto 
de vista último el medio ambiente como concepto. 
Luego de esta aportación teórica, abordaremos el 
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término ecología, mucho y muy mal usado, y que 
aportará datos y planteará cuestiones muy útiles como 
introducción a otras partes de este trabajo. Por fin, 
terminaremos con una brevísima alusión al 
ecologismo, movimiento político que puede llegar a 
ser uno de los más importantes del nuevo siglo.  

 

2. El medio ambiente. 

Hasta aquí nos hemos venido refiriendo al escaso 
acuerdo existente sobre el sentido de la expresión 
medio ambiente. Ahora hay que poner de manifiesto 
otra traba más: ni siquiera existe consenso sobre si es 
adecuado usar esta expresión o sería, por el contrario, 
más conveniente usar otra más cercana al sentido de 
lo que quiere expresar (a pesar de que, como decimos, 
no esté perfectamente claro cuál es ese sentido). 

Así, nos encontramos con que se utilizan 
indistintamente términos que no tienen el mismo 
alcance, a saber: medio, ambiente, entorno y medio 
ambiente. 

La alusión al medio equivale a referenciar "el marco 
animado o inanimado en el que se desenvuelve la 
vida de un organismo".22 Por tanto, medio en sentido 
estricto no es más que un sustrato físico, que hace las 
veces de marco necesario para el desarrollo de ciertas 
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actividades vitales. El ejemplo más recurrente para 
ilustrar el concepto es el del medio acuático frente al 
aéreo o terrestre. Este medio determina de múltiples 
maneras la vida de los seres vivos que en él se 
desarrollan (adaptación ecológica) a la vez que éstos 
conforman el medio en el que viven (reacción 
biológica).23 

Si utilizáramos la expresión medio ambiente en el 
sentido y con el alcance previsto para el contenido del 
concepto de medio, tendríamos la obligación de 
plantearnos de entrada una conclusión: el medio 
ambiente está compuesto exclusivamente por el 
mundo exterior ajeno al hombre y es, en cierto 
sentido, un concepto que opera de manera ajena a él. 
En pocas palabras, vendría a definir "todo aquello que 
es exterior al individuo pensante e independiente de 
él".24 Y en esta misma obra se añade escasos párrafos 
más abajo: "El ambiente establece con los seres que 
en él se desarrollan una acción y reacción mutuas; en 
su virtud, el ambiente tiene un sentido marcadamente 
físico, es siempre exterior al hombre y perceptible 
sensorialmente por él" (el subrayado es nuestro).25 

Exterioridad, materialidad y posibilidad de 
percepción por el hombre. En resumen: una 
concepción mecánica y biologicista de la realidad 
ambiental. Indudablemente, hasta aquí la definición 
no tiene ninguna fisura, en la medida que es innegable 
la existencia de una realidad natural que en manera 
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alguna puede considerarse ajena al concepto de medio 
ambiente. Pero este planteamiento no alude ni toma 
en consideración en absoluto un aspecto central del 
problema: ¿El concepto de medio ambiente es 
totalmente ajeno (en todos los sentidos) a la 
interioridad de ser humano, tanto a nivel fisiológico 
como psicológico?. 

Para responder a esta pregunta hay que recopilar antes 
nuevos datos. La primera vez que se usó un vocablo 
para hacer una referencia aproximada a lo que hoy 
entendemos por medio ambiente fue en Inglaterra, 
hacia 1880. El neologismo empleado fue 
environment, (entorno en lengua inglesa), aunque con 
cierto carácter urbanístico (poco después empezó a 
usarse en Francia en sentido análogo el término 
melieu para referirse al medio). Pero no es tan 
importante el momento en el que aparece como el 
contexto en el que se emplea. En efecto, 
originariamente se empleó en Inglaterra dentro del 
área de estudio de la psicología, apareciendo por 
primera vez en el título de la obra de William James 
Great men and their Environment, volviéndolo a usar 
posteriormente con abundancia en el texto de su 
Psicology (1902).26 

Algunos años después de la aparición del término 
environment, Von Uexküll acuña el de unwelt, como 
propuesta para superar los límites de aquél. El unwelt 
de Uexküll es "la suma de todos los estímulos que un 
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animal recibe gracias a la estructura de sus 
receptores" (el subrayado es nuestro).27 Y con 
posterioridad, para terminar de perfilar el concepto 
introduce una nueva pareja de términos: merkwelt, 
como expresión del mundo perceptible; y 
wirkungwelt, equivalente al mundo de los efectos.28  

Las aportaciones de James y Uexküll son decisivas en 
la medida que vienen a poner de manifiesto otra 
dimensión del concepto de medio ambiente: la 
perspectiva humana. Uexküll lo hace en un sentido 
más orgánico, más físico; James en el aspecto más 
cercano al psiquismo humano. Uexküll tiene el 
acierto de poner más énfasis en su definición en los 
estímulos que reciben los animales del mundo 
exterior que en los componentes de ese mismo mundo 
exterior. James, por su parte, indaga sobre los efectos 
del entorno en los parámetros psicológicos del ser 
humano. Ambos, por tanto, integran no sólo al 
hombre en el ambiente sino también al ambiente en el 
hombre. Ambos los funden y, hasta cierto punto, los 
confunden (aunque no todo lo necesario; más 
adelante volveremos sobre este punto29). En síntesis: 
subjetivizan el concepto de medio ambiente, 
relacionando la naturaleza con el hombre y, lo que es 
más importante, uniendo mundo exterior y mundo 
humano interior. Ahora no conviene seguir 
avanzando en esta dirección, pero no podemos dejar 
de indicar que para nuestro trabajo la relación de 
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estos dos extremos es fundamental. En su momento y 
contexto apropiado retomaremos el debate.30  

Llegados a este punto nos encontramos con un nuevo 
dilema. Por una parte, más arriba se avanzó un 
concepto de medio que resumidamente podría 
equipararse a la realidad natural exterior al hombre. 
Ahora, por contra, añadimos a esa realidad la visión 
que el hombre tiene de ella y, a su vez, algo decisivo: 
el hombre también es medio ambiente. ¿Cuál es, 
entonces, el problema?. Muy simple: que ambas 
realidades pueden confundirse como objeto de estudio 
(e incluso de protección jurídica) al poder ser 
consideradas tanto autónomamente como en 
conjunción. En efecto, existe una realidad natural 
compuesta de flora, fauna, agua, tierra, aire, etc... que 
goza de perfecta entidad aún al margen de que el 
hombre la perciba o no, incluso aun cuando el hombre 
no existiera. Pero, por otra parte, esa realidad sumada 
al hombre ya es diferente, es otra realidad. Luego, 
¿existen dos realidades separadas o una sola 
realidad?. Y aún más difícil: ¿Qué concepto es más 
adecuado para definirlas por separado, es decir, qué 
conceptos deben ser los distintivos de una otra?. 

En realidad, sólo hay una solución razonable al 
dilema: existen dos realidades y dos conceptos, si 
bien uno puede subsumirse en el otro. A la segunda 
pregunta, esto es, cómo calificarlos, la solución más 
consensuada es la de entender que el mundo natural 
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exterior y ajeno al hombre es lo que se conoce como 
naturaleza, mientras que ésta, en la medida que es 
referida en relación con el factor humano, se erige en 
medio ambiente. Como ha señalado Silvia Jaquenod, 
naturaleza y medio ambiente "son términos 
sinónimos, pero necesariamente son vocablos que se 
complementan y que, la mayor parte de las veces, van 
juntos y podrían usarse indistintamente".31 Según 
Jaquenod "el medio ambiente sería el continente, y la 
naturaleza el contenido; el medio ambiente, en la 
medida que apela a la problemática humana, es un 
concepto que merodea los límites de lo subjetivo, 
mientras que la naturaleza se circunscribe 
estrictamente al plano objetivo".32 Las 
consideraciones de Jaquenod tienen la virtualidad de 
delimitar dos conceptos fundamentales para el objeto 
de nuestro trabajo, a la vez que define perfectamente 
los contornos del punto de encuentro entre el sentido 
de ambos términos. Cuestión aparte en que desde el 
paradigma ecológico la naturaleza no se limite a 
recibir contenidos ajenos a la interioridad humana, 
asimilando conjuntamente y haciendo coincidir, en no 
pocos casos, naturaleza y naturaleza humana. Pero 
este no es el momento de tratar este punto. Ahora 
conviene destacar cuál es el uso común de estos 
términos, por un lado, y la línea general de sentido 
apuntada por el paradigma ecológico. Más adelante 
ahondaremos en este aspecto que, como indicamos, es 
central para nuestro estudio y las posteriores 
proyecciones jurídicas del paradigma ecológico.33  
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Al inicio de esta exposición proponíamos una 
definición de medio. Si se revisara esta propuesta, 
sería fácil establecer paralelismos con las conclusiones 
que hemos avanzado respecto al concepto de 
naturaleza. Medio y naturaleza expresan prácticamente 
la misma realidad. No obstante, todavía queda por 
introducir otro matiz. Este perfil es el que nos ofrece la 
distinción entre medio interno y medio externo. Se 
entiende por medio interno el que "reina en el interior 
de un organismo, pero más concretamente el de su 
líquido intercelular, en los vertebrados en equilibrio 
con la sangre y muy equilibrado en su composición 
fisicoquímica" (fenómeno éste conocido como 
homeostasis).34 Dentro de esta categoría es donde tiene 
cabida el uso técnico del término ambiente. En efecto, 
los ecólogos, por un lado, han desterrado de su 
vocabulario la expresión medio ambiente, y de otro 
han orillado el término ambiente, hasta abandonarlo a 
un campo de la biología en cierta manera bastante 
lejano del de la ecología: la genética. En este sentido, 
hay que partir del postulado de que todo organismo 
tiene una serie de características innatas o provenientes 
de su genotipo. Así nos queda, por exclusión, que el 
conjunto de factores exteriores a un organismo que 
modifican su aspecto es el ambiente (que empleado 
con este significado es coincidente con el contenido 
del concepto de fenotipo). Será externo cuando pueda 
ser percibido sensorialmente por el hombre sin quedar 
encerrado de ninguna manera dentro de un 
organismo.35 
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Cuando estas expresiones se usan como adjetivos las 
variaciones de contenido suelen ser irrelevantes 
respecto a lo establecido más arriba, si bien el grado de 
tolerancia para cambiar unas por otras es casi total en la 
literatura sobre temas ecológicos. Así, para adjetivar se 
suele escribir medioambiental, o más simplemente 
ambiental o natural. Otras veces se emplea el adjetivo 
mesológico, que trae origen francés y tiene el mismo 
alcance. En fin, las variaciones y las confusiones son 
tantas, tan variadas y de tan diferentes y distintos 
fundamentos, que es difícil saber a qué carta quedarse, 
esto es, qué término usar en cada momento. Es tanta la 
desorientación y mal empleo de estos términos, que en 
más de una ocasión se oye de algún profesional que 
trabaja con problemas ambientales la siguiente coletilla: 
"¿Medio ambiente?. ¡Quiá!, de ambiente sólo cuarto y 
mitad", aludiendo a la banalización de estos temas y a 
los diferentes términos tan empleados como mal 
utilizados.  

 

3. La ecología.  

En este epígrafe nos vamos a limitar a abordar el 
concepto fundamental de ecología, algunos datos y 
caracteres principales referentes al mismo y su 
contraste sustancial, muchas veces no comprendido 
en el lenguaje coloquial, con el concepto de 
ecologismo.  
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La confusión entre ambos términos, y aún entre ellos 
y expresiones como medio ambiente, naturaleza o 
medio humano es, más que frecuente, un hábito. Es 
más: todas estas expresiones se usan tan 
indistintamente, que en algunos sectores académicos 
(entre ellos el jurídico) la identidad de significados es 
la norma. Por tanto, y antes de seguir, hay que perfilar 
el alcance de estas dos expresiones.  

A diferencia de los conceptos de medio ambiente, 
naturaleza, entorno, etc.., la ecología y el ecologismo 
tienen un significado más claro y preciso. 
Definiciones de ecología hay cientos.36 Pero quizás 
una de las más globalizadoras a la par que certera 
haya sido la aportada por Gómez Gutiérrez: "La 
ecología es una ciencia experimental que estudia 
aspectos del mundo material y tangible que el hombre 
puede detectar a través de su capacidad de 
percepción, estableciendo relaciones y justificaciones 
razonables que después pueden o no tener una 
aplicación en el desarrollo de sus actividades vitales" 
(el subrayado es nuestro).37  

 

4. El ecologismo. 

Por su parte, el ecologismo hace referencia al 
"movimiento sociopolítico que tiene como fin 
promover o apoyar la modificación de las relaciones 
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de la sociedad humana con su entorno, en el sentido 
de hacer estas relaciones más armónicas".38 En 
resumen: la ecología cae dentro del ámbito de la 
ciencia; el ecologismo es, por contra, un fenómeno de 
carácter sociológico o, a lo sumo, político. Por 
supuesto ambos conceptos encuentran numerosos e 
importantes campos de relación. Pero esos puntos de 
encuentro serán tratados en otra parte de este 
estudio.39 Ahora lo que nos interesa resaltar es la 
autonomía semántica de cada uno de estos conceptos, 
su no canjeabilidad, en suma: su carácter de 
conceptos no fungibles. En esta misma línea de 
exposición, habrá que entender que los profesionales 
de la ecología son los ecólogos, mientras que son 
ecologistas los integrantes de movimientos 
sociopolíticos de defensa de la naturaleza. Ello no 
obsta, por supuesto, a que existan ecólogos que sean 
fervientes defensores de la naturaleza y, a la vez, 
ecologistas que apelen incesantemente a los datos de 
la ecología para sostener sus argumentos. De hecho, 
más que posible es lo habitual e imprescindible.  

Podrían señalarse incansables ejemplos de la falta de 
rigor en el uso de estos conceptos. Y lo que es más 
grave: el empleo inadecuado de estos términos no 
sólo se produce en el texto de las obras, lo cual al 
menos se traduciría en una contextualización del 
mismo que colaborase a fijar el sentido con el que se 
ha querido utilizar, sino también en los títulos de 
libros y artículos, llegándose, incluso, a inducir a 
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error en el contenido de los mismos, con la 
consiguiente confusión y posible pérdida de datos 
sustanciales para el investigador en estos temas. 
Pensemos, por ejemplo, en el siguiente título 
aparecido en una prestigiosa revista norteamericana 
especializada en temas ambientales: Are we ready for 
an ecological morality?.40 ¿A qué se refiere 
exactamente: a una moral para los profesionales de la 
ecología (tema, además, de moda hoy en el ámbito 
científico y que se enuncia en idénticos términos), o 
está aludiendo a la formación de un código de 
conducta a seguir por el hombre común y por los 
gobiernos en su comportamiento con la naturaleza?. 
En este caso la solución no era tan difícil si se tiene 
en cuenta que el artículo se recoge en la revista 
Environmental ethics: es una revista especializada en 
analizar y avanzar teorías sobre las pautas morales 
que el hombre sigue o debe seguir para vivir en 
armonía con el entorno.  

Pero qué ocurriría si se tratara de un libro con el 
siguiente título: Economics, ecology, ethics.41 La obra 
de Daly, de consulta necesaria para cualquier 
profundización seria en el tema de la ética ambiental, 
no aclara nada con el título. Más bien todo lo 
contrario. Al incluir el término ecology está 
induciendo a pensar que trata el papel de esta ciencia 
en un determinado contexto (el de la economía), o las 
relaciones e incidencias de la ecología y la ética sobre 
la economía (que, por cierto, no son nada escasas).  
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Por último, en un trabajo de investigación de tinte 
jurídico no puede faltar un ejemplo extraído del 
ámbito de la ciencia jurídica. Hace algunos años se 
publicó un artículo con la siguiente rúbrica: La 
ecología como bien jurídico protegido.42 Quizá ésta 
sea la más ingenua de todas las imprecisiones 
expuestas hasta ahora. La ecología es una ciencia, y a 
no ser que entendamos (o, más bien, queramos 
entender) que está amenazada de algún modo, este 
título no tiene ningún sentido. Es evidente que el 
autor ha empleado el término para referirse al medio 
ambiente, la naturaleza, el entorno o cualquier otra 
expresión de alcance análogo. Pero es igual de 
evidente (incluso más constatable aún) que tiene un 
desconocimiento absoluto del significado de los 
conceptos más elementales. 

 

5. Conclusión. 

La sucesión de ejemplos de uso indebido sería 
interminable.  

Pero la conclusión que interesa extraer de estas 
imprecisiones no es tanto la falta de rigor de algunos 
autores, hecho hasta cierto punto anecdótico, como 
algo más fundamental y trascendente: la imprecisión 
en el uso de los términos viene a poner de manifiesto 
la falta de conocimiento de la problemática 
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medioambiental y, en cierta manera, la escasez de 
rigor general en sus planteamientos. Puede que sea 
una consecuencia lógica (tristemente lógica) de las 
pocas décadas que llevamos preocupándonos con 
seriedad por la salud del planeta. Pero esta realidad no 
nos excusa de hacer un planteamiento correcto 
comenzando por las bases conceptuales, que no son 
otras que las que hemos venido exponiendo hasta 
aquí para evitar confusiones futuras. 
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CAPÍTULO III 

PRESUPUESTOS CONSTITUCIONALES 

1. Introducción: el derecho humano al ambiente y 
el Derecho Ambiental. 

Antes de avanzar análisis y exposiciones más 
complejas, conviene detenerse un momento en 
desenmarañar una madeja terminológica que podría 
inducirnos a importantes confusiones semánticas en 
capítulos posteriores. Se trata de separar con criterios 
más o menos nítidos algunas de las categorías 
conceptuales que vamos a relacionar con la expresión 
medio ambiente. Así, hay que establecer las 
diferencias que supone anteponer a la expresión 
medio ambiente la de “derechos humanos” o 
“derechos fundamentales”, y a la vez examinar 
brevemente qué distancias y coincidencias existen 
entre estos conceptos y el derecho al ambiente. Por 
fin, es esencial antes de seguir conocer qué rasgo 
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fundamental distingue al derecho al ambiente del 
Derecho Ambiental, conocimiento que nos servirá de 
premisa para abordar en la Parte II de este trabajo 
algunos problemas básicos de esta nueva categoría 
jurídica.43 Con estos breves apuntes pretendemos 
establecer las condiciones de validez en el uso de 
estos términos y expresiones jurídicas en el ámbito 
ecológico, a fin de lograr una mayor precisión en los 
contenidos de los textos en los que ubique. 

La discusión sobre cuál es la expresión más apropiada 
para referirse a los derechos más esenciales del ser 
humano es un debate inabarcable, inacabado e 
inacabable. A la confusa y a veces contradictoria 
evolución histórica, se unen las variadísimas 
disquisiciones doctrinales y la doctrina jurisprudencial, 
que aunque cumple una función de concreción 
aclaratoria de la ley, no es muy clarificadora en este 
punto. Nosotros no queremos entrar en este debate largo 
y en muchos aspectos irrelevante para nuestro 
propósito. Así, en este apartado nos vamos a limitar a 
exponer qué expresiones usamos y en qué sentido hay 
que entenderlas en nuestro texto en relación con el 
medio ambiente, si bien intentaremos mantener el 
mayor grado de acercamiento con el uso común de estas 
expresiones.  

a) El profesor Ramón Soriano ha destacado dos 
ventajas que aporta el uso de la expresión "Derechos 
Humanos". Por un lado, es una expresión que goza de 
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consagración en el lenguaje coloquial. De otra, se 
utiliza en los textos normativos internacionales, 
desarrollando dos funciones: primero, la de normas 
de Derecho positivo que, o bien vinculan 
directamente, o bien obligan a su positivación en el 
Derecho interno de los Estados;44 y segundo, 
representan de forma reflejo-jurídica la conciencia 
ética universal de los pueblos de la Tierra, haciendo 
las veces de exigencias éticas con pretensión de 
vigencia positiva en el Derecho de los Estados.45 Por 
tanto, cuando usemos la expresión derecho humano al 
medio ambiente habrá que entenderla en un sentido 
doble: o bien que nos referimos al problema en el 
ámbito jurídico internacional, o, lo que será más 
frecuente, que abordamos un tratamiento de la 
cuestión desenvolviéndonos en un plano ético que de 
alguna forma espera encontrar proyecciones de 
naturaleza jurídica. 

b) La expresión "Derechos Fundamentales" es la 
empleada en los textos jurídicos de Derecho interno y 
en la jurisprudencia. Con cierta sencillez no carente 
de precisión, éstos han sido definidos como los 
derechos humanos constitucionalizados, o lo que es 
lo mismo: la consagración jurídica de las exigencias 
éticas representadas por los derechos humanos.46 A su 
vez, los Derechos fundamentales pueden considerarse 
escindidos en dos categorías: las libertades públicas y 
los derechos sociales. Resumidamente, las libertades 
públicas recogen los derechos de "dejar hacer", esto 
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es, libertades del individuo en las que el Estado no 
puede inmiscuirse. Los derechos sociales son 
derechos de iniciativa estatal: para su consecución es 
precisa una participación activa del Estado. El 
derecho fundamental al ambiente se ubicaría dentro 
de estos últimos en la medida que el control y la 
acción estatal son imprescindibles para su 
consagración práctica.  

No obstante, existe una matización de legalidad 
constitucional que no podemos soslayar. En nuestra 
Constitución, y dentro de la doctrina y la 
jurisprudencia española, la expresión derechos 
fundamentales suele equipararse a la de libertades 
públicas, recogidas en la Sección Primera del 
Capítulo Segundo del Título I ("De los derechos 
fundamentales y las libertades públicas"). Para evitar 
confusiones en nuestro contexto jurídico, vamos a 
reservar la expresión derechos fundamentales para 
este conjunto de derechos recogidos en el citado 
capítulo como libertades públicas. La expresión 
derechos sociales será la reservada para referirse al 
derecho al ambiente recogido en el art. 45 C.E., que 
se ubica, como luego veremos, junto a un grupo de 
derechos de la misma naturaleza jurídica.  

c) Por último, es imprescindible separar el derecho al 
ambiente del Derecho ambiental. El derecho al 
ambiente es una expresión que opera casi 
exclusivamente en el marco general del debate 
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jurídico-filosófico y sobre los derechos humanos. En 
este sentido, la expresión englobaría en sí a todas las 
demás que de alguna manera se dirigen desde esta 
perspectiva a la problemática ambiental.47 Por su 
parte, el Derecho Ambiental presenta unos contornos 
más claros. Puede aceptarse como válida y 
unánimemente aceptada la definición de Martín 
Mateo, que lo concibe como "la disciplina normativa 
del medio ambiente que incide sobre las conductas 
individuales y sociales para prevenir y remediar las 
perturbaciones que alteran su equilibrio".48 O lo que 
es lo mismo: es el cuerpo legislativo que disciplina 
las cuestiones ambientales, y que, por tanto y en 
cierta manera, desarrolla los grandes conceptos y 
contenidos programáticos integrados en el derecho al 
ambiente. Sin duda alguna, ambos sectores conviven 
en estrecha relación. Es más: este es uno de los 
problemas claves que en su momento encontrará 
tratamiento aparte en este trabajo. A su estudio nos 
remitimos ahora.49  

 

2. El derecho al medio ambiente: marco 
constitucional.  

2.1. Ubicación histórica del precepto. 

La actual regulación del derecho al medio ambiente 
en el artículo 45 de nuestra Constitución sólo tiene un 
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precedente en la Constitución de la II República de 
1931, que establecía en su artículo 45.2: "El Estado 
protegerá también los lugares notables por su belleza 
natural o por su reconocido valor artístico o 
histórico". Este es nuestro único precedente histórico 
de rango constitucional que manifiesta preocupación 
por la naturaleza, si bien resulta incuestionable que lo 
realmente protegido por la norma era la especial valía 
estética de determinados parajes naturales. De hecho, 
se regula en el mismo precepto la protección de este 
peculiar entorno natural y el de los lugares que, sin 
valor ecológico de ningún tipo, sí lo tengan por 
razones históricas o artísticas. Por tanto, no se protege 
la naturaleza en cuanto que cúmulo ordenado de 
procesos biológicos de mantenimiento imprescindible 
para el sostenimiento de la vida humana sobre la 
tierra, sino como soporte de valores culturales en 
sentido amplio.50  

Pero la compleja y grave problemática 
medioambiental actual ni siquiera queda apuntada en 
este precepto. La letra del artículo 45. 2 de la 
Constitución republicana no pasa de poner leves 
cortapisas a las posibilidades destructoras del hombre, 
posibilidades que por aquellos años iban en 
"prometedor" crecimiento. No queremos indicar con 
esto que las cuestiones estéticas y culturales sean 
totalmente ajenas a la temática ambiental, pero no son 
más que una parte muy elemental e, incluso, 
intranscendente de todo el problema. Como quiera 
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que sea, éste es el único precedente como referencia 
medioambiental de rango constitucional que existe en 
nuestro Derecho, y es partiendo del mismo desde el 
que se ha configurado el recogido en nuestra 
Constitución vigente. 

 

2.2. Ubicación sistemática: marco jurídico 
internacional y en la Unión Europea. 

En este epígrafe vamos a apuntar algunas breves 
referencias a algunos aspectos que en sentido estricto 
son ajenos a los contenidos recogidos en el art. 45 
C.E, pero que sin embargo es imprescindible conocer 
para desenmascarar el auténtico alcance y virtualidad 
del precepto. Es más: su contenido y la interpretación 
que nuestro legislador hace de los términos y 
expresiones recogidas en el precepto están 
hondamente condicionados (y en algunos casos 
abiertamente determinados) por las cuestiones que a 
continuación se referencian. 

a) El art. 45 C.E. se ubica en el Capítulo III del Título 
I de la Constitución, que se rubrica: "De los 
principios rectores de la política social y económica". 
Asimismo, el art. 53.3. C.E. ha precisado respecto a 
los principios que se recogen en los artículos que 
componen este capítulo que "sólo podrán ser alegados 
ante la jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que 
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dispongan las leyes que los desarrollen" (el 
subrayado es nuestro). Por tanto, y en principio, este 
derecho se comporta en la práctica como un derecho 
ordinario más, en la medida en que sus "contenidos 
alegables" vienen recogidos en las leyes que lo 
desarrollan y no en el mismo precepto.51 Así pues, 
estamos ante un derecho fundamental en razón de su 
ubicación sistemática (todo el Título I se rubrica "De 
los Derechos y Deberes Fundamentales"), pero que 
no pasa en el plano práctico del alcance de un derecho 
ordinario más, que sólo queda limitado en su 
regulación por el legislador por unas cláusulas muy 
amplias en las que cabe casi todo, siempre con el 
norte fijo de que toda previsión de actuación sobre el 
entorno natural debe ir orientado a un adecuado 
desarrollo de la persona y al mantenimiento de su 
calidad de vida. Pero repetimos que esta es una 
realidad operativa "en principio", que precisa de 
algunas matizaciones teóricas y críticas que se 
desarrollarán en su momento. Esta circunstancia va a 
determinar la opción metodológica por la que nos 
inclinamos, en la que pretendemos combinar la 
perspectiva jurídico-filosófica con el obligado 
referente jurídico-positivo.52 

b) La conveniencia de hacer una escueta referencia al 
tratamiento del problema en el Derecho de la Unión 
(antes comunitario) viene justificada por la 
irrenunciable dimensión internacional del problema 
ambiental. En efecto, la naturaleza no entiende de 
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fronteras políticas. Por tanto, es conveniente una 
breve revisión del tratamiento del problema en los 
textos comunitarios básicos, como aglutinantes 
finales y referentes comunes a todas las legislaciones 
nacionales de los Estados que componen la Unión 
Europea.  

La referencia al marco jurídico comunitario tiene una 
enorme importancia por una doble razón. Primero, 
porque existen multitud de contenidos e inter-
condicionamientos normativos recíprocos entre 
ambos órdenes jurídicos, que además son creciente en 
la práctica. Y segundo, los contenidos del derecho 
comunitario en materia medioambiental han venido a 
cumplir la función de aglutinante de sentido y criterio 
de interpretación a seguir en el desarrollo de las 
políticas medioambientales concretas que se articulan 
en los diferentes Estados en cumplimiento de sus 
preceptos constitucionales que regulan el derecho al 
medio ambiente. Por expresarlo figuradamente, el 
Derecho comunitario ambiental tendría cierto carácter 
"supra-piramidal": si el Derecho interno de los 
Estados presenta una estructura piramidal en el 
sentido más kelseniano de la expresión, el Derecho 
comunitario vendría a ser la fuente normativa 
superior en rango y jerarquía a las normas que 
estructuran la pirámide, con todo lo que esto implica 
de subordinación y obligación de desarrollo 
normativo y, en su caso, político. Es precisamente 
este rasgo de catalizador normativo el que lo hace 
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especialmente interesante para nuestro estudio, 
especialmente, y de nuevo, desde una perspectiva 
metodológica.53  

El Derecho de la Unión ha seguido dos grandes fases en 
el tratamiento de la problemática ambiental. El primero 
de estos períodos vendría a ocupar desde la fundación 
misma de ésta hasta la aprobación del Acta Única 
Europea, que modifica el Tratado de Roma en algunos 
aspectos, entre ellos los relativos al tratamiento de la 
cuestión ambiental. Esta primera fase viene 
caracterizada por un hecho jurídico contundente: no 
existían disposiciones comunitarias explícitas referentes 
a las medidas comunitarias sobre el medio ambiente. 
Ello no fue un obstáculo para que desde 1972 a 1987 se 
dieran pasos (no siempre firmes ni acertados) hacia el 
desarrollo de políticas ambientales, adoptándose más de 
cien instrumentos jurídicos relacionados directamente 
con la temática medioambiental, principalmente 
directivas.54 Estos primeros compromisos políticos se 
adoptaron sobre bases normativas de contenido amplio, 
entre los cuales podían entenderse incluidos la 
necesidad de proteger el medio ambiente para dar 
cumplimiento a los fines y objetivos contemplados en el 
tratado constitutivo de la C.E.E.55  

La segunda fase en la evolución del Derecho Ambiental 
comunitario tiene su origen en la firma del Acta Única 
Europea. En este instrumento jurídico reformador del 
Tratado de Roma, ya se incluyen una serie de preceptos 
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que de manera explícita se refieren al tratamiento que 
debe seguirse en los Estados miembros de la 
problemática medioambiental. De estos preceptos, 
merecen destacarse: el art. 100A, en sus apartados 3º y 
4º, y los artículos 130R, apartado 1º, y 130T. En 
realidad, la disciplina comunitaria sobre estos temas 
surge de la acción combinada de todos estos preceptos.  

El precepto matriz u orientador de sentido de la 
acción comunitaria en materia medioambiental es el 
art. 130R, que dispone: "La acción de la Comunidad, 
por lo que respecta al medio ambiente, tendrá por 
objeto: conservar, proteger y mejorar la calidad del 
medio ambiente; contribuir a la protección de la salud 
de las personas, y garantizar una utilización prudente 
y racional de los recursos naturales". Como podrá 
comprobarse cuando expongamos los contenidos del 
art. 45 C.E, las similitudes son más que cercanas. 
Ahora sólo interesa llamar la atención sobre un 
aspecto: la íntima relación que guardan en el 
precepto la calidad del medio con la salud de las 
personas. En su momento retomaremos el tema.  

Por su parte, el art. 100A, en su apartado tercero, ha 
dispuesto que "la Comisión, en sus propuestas previstas 
en el apartado 1 referentes a la aproximación de las 
legislaciones en materia de... medio ambiente... se 
basará en un nivel de protección elevado" (el 
subrayado es nuestro). Esta "igualación por arriba" se 
concreta técnicamente en la supresión de la exigencia 
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de unanimidad que regía antes de 1987 para tomar 
medidas de esta naturaleza, adoptando el sistema de 
mayoría cualificada para la aprobación de medidas 
protectoras del medio ambiente (art. 100A. apartado 4). 
Esta previsión se traduce en el plano práctico en que las 
medidas ambientales comunitarias ya no pueden ser 
bloqueadas por la acción contraria de uno o dos países 
considerados "sucios", si bien presenta la contrapartida 
de que los Estados miembros que pretendan alcanzar 
cotas de protección muy elevadas pueden verse 
relegados en sus pretensiones por una mayoría 
cautelosa. ¿Supone esto que los Estados que pretenden 
alcanzar niveles de protección ambiental más altos 
deben rebajarlos como consecuencia de la decisión de la 
mayoría?. En ningún caso: "Las medidas de protección 
adoptadas conjuntamente en virtud del artículo 130S no 
serán obstáculo para el mantenimiento y adopción, por 
parte de cada Estado miembro, de medidas de mayor 
protección compatibles con el presente Tratado" (art. 
130T). El único control previsto para estas medidas 
nacionales es el de comprobar que no se trata de un 
medio de discriminación arbitraria o una restricción 
encubierta al comercio.56  

 

2.3. El art. 45 C.E: Titularidad, objeto, finalidad y 
medios de desarrollo del derecho al ambiente. 

En el art. 45 C.E. se establece un breve cuadro 
sumario de los principales aspectos que debe tomar en 
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consideración el legislador en el desarrollo normativo 
que despliegue en interpretación del art. 45 C.E. De 
este cuadro merecen referencia imprescindible cuatro 
aspectos: titularidad del derecho y de las 
competencias sobre el medio ambiente, el objeto de 
tutela constitucional, la finalidad perseguida con esta 
regulación y las técnicas operativas globales que se 
destinan a darle consagración. 

a) El apartado primero del art. 45 C.E. dispone: 
"Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
así como el deber de conservarlo" (el subrayado es 
nuestro). El alcance de la expresión "todos", así como 
la configuración de este derecho con la estructura de 
los denominados derechos-deberes, tienen una 
importancia que será precisada en su momento.57 
Ahora, y a los efectos introductorios que 
desarrollamos este epígrafe, interesa más conocer 
cómo nuestra Constitución define la titularidad de las 
competencias en materia medioambiental. En este 
sentido, se expresa en unos términos muy amplios: 
"Los poderes públicos". Esta previsión es 
consecuencia de la pluralidad y diversidad de 
aspectos que abarca la problemática medioambiental, 
que lo mismo afecta a la actuación del Estado que a 
las Comunidades Autónomas, a un Ministerio o a un 
pueblo de la serranía española. Esta circunstancia ha 
obligado al legislador de nuestra Ley Fundamental a 
establecer una cláusula general que comprenda todas 
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estas posibilidades, sin limitar con un corsé de 
legalidad constitucional la necesaria flexibilidad que 
debe presidir la actuación en esta materia.58  

Por otra parte, existen una serie de materias en las que 
la competencia no es exclusiva de ninguna entidad 
territorial en concreto, existiendo unos mecanismos 
previstos en la Constitución para el ejercicio 
ordenado de la actuación sobre la misma. Pues bien: 
el medio ambiente es una de estas materias, y la 
Constitución tiene previsto un conjunto de reglas 
"especiales" para incidir sobre el misma de manera 
conjunta, simultánea y coordinada. 

En efecto, mientras el art. 148.1.9º C.E. establece que 
las Comunidades Autónomas "podrán asumir 
competencias de gestión en materia de protección del 
medio ambiente" (el subrayado es nuestro), el Estado 
(entendido en el sentido de Administración Central) 
tiene atribuida competencia exclusiva en materia de 
legislación básica sobre protección del medio 
ambiente (art. 149.1.23º C.E.), todo ello sin perjuicio 
de las facultades de las Comunidades Autónomas de 
establecer normas adicionales de protección. Por 
tanto, y aparte de esta inicial distribución 
competencial, le corresponde al Estado una 
competencia residual y supletoria en todos aquellos 
aspectos relacionados con el medio ambiente que no 
hayan sido desarrollados por las Comunidades 
Autónomas en sus Estatutos Autonómicos (art. 149.3. 
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C.E.), con lo cual se ha evitándose así la existencia de 
lagunas en la regulación de algún aspecto que pudiera 
afectar al medio ambiente.59 Por fin, al Estado 
también le corresponde la coordinación de las normas 
de las Comunidades Autónomas "aún en el caso de 
materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando 
así lo exija el interés general" (art. 150.3 C.E.). La 
atribución de esta competencia está basada en la 
intención de evitar posibles contradicciones 
normativas, a la vez que garantizar la más elemental 
coherencia normativa como requisito imprescindible 
de una mínima seguridad jurídica.60 En el capítulo 
final de este estudio mencionaremos algunos 
supuestos de inoperancia en este sentido.  

Por fin, hay que hacer en esta sede referencia necesaria 
a por qué se refiere la Constitución a poderes públicos 
y no al Estado, incluso cuando se entendiera que 
dentro de ésta expresión se incluye tanto la Comunidad 
Autónoma como Administración Estatal Central. Esta 
atribución obedece a la idea de sustituir la concepción 
del Estado-persona por la del Estado-ordenamiento. 
Confiar la tutela de la naturaleza al Estado-
ordenamiento significa atribuir su protección a todos 
los sujetos que operan dentro del ordenamiento 
jurídico, en el ámbito, por supuesto, de sus 
correspondientes competencias institucionales, muy en 
particular a los departamentos ministeriales, entes 
autonómicos y corporaciones locales. Ello implica un 
pluralismo operativo, a la vez que todos estos sujetos 
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tienen una única tarea común.61 Para evitar 
interferencias, los poderes públicos deberán recurrir en 
el plano jurídico a modalidades organizativas de 
coordinación y participación, cuyos principios deben 
haber sido establecidos previamente en un plan de 
ordenación común.62 En planeamiento territorial en 
materia medioambiental se revela como "la técnica de 
coordinación funcional por excelencia... en todo 
cuanto se refiere a las relaciones del hombre con el 
medio en que se mueve sobre la base de un concreto 
territorio".63 En su consecuencia, la exigencia de 
coordinar y armonizar la actuación y participación de 
los diferentes sujetos en la tarea de proteger el medio 
ambiente es, en definitiva, una forma de culminar la 
actividad planificadora que es competencia exclusiva 
del Estado (art. 131.1. C.E.).64 

b) La Constitución para referirse al objeto o bien 
protegido por la legislación medioambiental 
constitucional ha usado un concepto abierto: "Todos 
los recursos naturales". Para una primera 
aproximación definitoria del alcance de esta fórmula 
es preciso avanzar dos especificaciones. De entrada, 
es muy afortunada la inclusión de todo tipo de 
recursos naturales bajo la tutela de este precepto, sin 
recurrir a una torpe casuística siempre incompleta 
para definir el objeto de la protección ambiental 
(como ha venido ocurriendo en la posterior 
legislación de desarrollo del mismo). Así, el 
legislador tiene unos amplísimos márgenes de 
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actuación material al abordar la ilimitada temática 
ecológica, pudiendo considerar dignos de protección 
materias u objetos que a la luz de otra expresión más 
restrictiva no hubiesen tenido cabida bajo la 
legitimación jurídica de este precepto.  

Por otra parte, la utilización del vocablo "recurso" 
desplaza el debate del campo jurídico al económico. 
En efecto, la consideración de los elementos naturales 
como recursos es una abstracción propia de la 
disciplina económica, y que encontrará tendrán su 
tratamiento específico en nuestro trabajo.65  

c) Los fines de la protección constitucional del medio 
ambiente se recogen en el segundo párrafo del art. 45 
C.E: "Proteger y mejorar la calidad de vida y 
defender y restaurar el medio ambiente" (el 
subrayado es nuestro). Esta concepción supone un 
entendimiento dinámico de la tutela ambiental, en la 
medida en que no es posible concebir unas 
condiciones humanas de existencia adecuadas sin un 
entorno natural sano. La referencia al fin de defensa y 
restauración del medio ambiente viene a poner de 
relevancia la relación de coordinación y 
subordinación que existen entre los dos fines 
consagrados por el precepto. En efecto, un desarrollo 
técnico excesivo para "mejorar" la calidad de vida 
puede afectar negativamente al medio ambiente, igual 
que una exacerbada postura naturalista nos puede 
estancar en involuciones técnicas innecesarias.66 Pero 
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lo que en todo caso hay que entender, y esta es una de 
las claves del precepto que queremos subrayar para 
futuros debates, es que sin un medio ambiente en 
óptimo estado y bien protegido en ningún caso podrá 
mantenerse la calidad de vida de la que se goce, sea la 
que sea, y mucho menos mejorarla.67 Por tanto, la 
finalidad de proteger y restaurar el medio ambiente 
presenta cierto carácter mediático (en función de la 
necesidad de mantener un mínimo de calidad 
ambiental para proteger y mejorar la calidad de vida 
humana), al tiempo que un sentido implícito: el 
mantenimiento del medio y la corrección de las 
agresiones que se producen sobre el mismo.68  

d) En la Constitución no se han enumerado con 
detalle, y mucho menos con denominaciones 
específicas, caracteres, límites y fines concretos, los 
instrumentos o medios que deben usarse para la 
consecución de los fines relativos aludidos más 
arriba. En nuestra Constitución lo que se recogen son 
una serie de expresiones que presentan el carácter de 
trámite de inspiración normativo imprescindible para 
la consecución de los dos fines (o, si se prefiere, fin 
principal mediato y fin inmediato “secundario”, pero 
vinculado al primero en relación, en principio, de 
subordinación)69 destacados más arriba. Estas 
expresiones son dos. Por un lado, la referencia a que 
los poderes públicos "velarán (quizá, a la luz de la 
situación actual, habría sido más adecuada la 
expresión "se desvelarán") por la utilización racional 
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de todos los recursos naturales..." (art. 45.2. C.E.). 
Por otro, como expresión de cierre del apartado 
segundo del art. 45 C.E. se establece que todos los 
medios y fines antes expresados deberán perseguirse 
"apoyándose en la indispensable solidaridad 
colectiva" (art. 45.2. C.E, in fine). Es creencia común 
(anunciamos ya que no compartida por el paradigma 
ecológico) que la primera apela a la introducción en 
las aspiraciones de crecimiento y progreso 
cuantitativo de criterios de racionalidad ecológica 
correctores de los efectos ecológicos perversos 
derivados de esos procesos.70 La segunda sugiere la 
necesidad insoslayable de mejorar las condiciones 
económicas de las naciones desfavorecidas para evitar 
el accionamiento de mecanismos de deterioro 
ambiental a nivel mundial, y de que todos los 
individuos y agentes sociales colaboren para el 
mantenimiento de un medio ambiente sano. Ambas 
serán objeto de estudio central, teórico y crítico, en 
nuestro trabajo.71  

e) El último apartado del art. 45 C.E. establece: "Para 
quienes violen lo dispuesto el apartado anterior, en 
los términos que la Ley fije se establecerán sanciones 
penales o, en su caso, administrativas, así como la 
obligación de reparar el daño causado".72 La última 
parte de este trabajo irá dirigida al análisis crítico de 
este apartado y de su posterior desarrollo legislativo. 
De hecho, puede entenderse que la misma existencia 
de este apartado es una redundancia constitucional, en 
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la medida que no era estrictamente necesario.73 El 
hecho de ser una materia de relativa reciente 
aparición, y tener que normar sobre aspectos de la 
realidad sin tradición jurídica alguna, condiciona 
hondamente las deficiencias en su desarrollo 
normativo. Sobre estos particulares, nos remitimos a 
la Parte Cuarta de este estudio. 

 

3. El contenido del derecho al ambiente 
consagrado en el art. 45 CE: los mega-principios 
ambientales como contexto metodológico. 

3.1. La dificultad de definir los contenidos de los 
derechos humanos. 

El problema de perfilar el contenido de un derecho, 
de cualquier derecho, sea cual sea su naturaleza, 
rango o denominación dentro de un ordenamiento 
jurídico determinado es una tarea soslayada no sólo 
en bastantes textos legales, sino también por la 
mayoría de la doctrina jurídica y los tribunales de 
todo orden y jurisdicción. Y es que el problema no 
suele ser endeble. Los profanos en Derecho, la 
mayoría de los clientes que se acercan a los 
despachos profesionales de abogados y los 
perjudicados, acusados, demandantes, demandados, 
coadyuvantes y, en fin, cualquier persona que se 
ajusta alguna de estas "adecuadas" indumentarias 
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jurídicas cuando no tiene más remedio (qué ironía: 
"remedio") que acercarse y tener trato con los 
tribunales, todos ellos, como decimos, suelen 
presentar una visión muy clara del contenido de los 
derechos, de cualquier derecho, y, sobre todo, de "su" 
derecho. Y es que el Derecho (y “los derechos” en 
particular) contemplado "desde fuera" presenta unos 
contornos más nítidos y amables que cuando se 
observan de cerca y con pleno y microscópico 
conocimiento de causa. Si la realidad es compleja, 
construir dogmáticamente el contenido de un derecho 
para que asuma (es decir: subsuma) con ciertas 
garantías de resultados justos toda la complejidad de 
la vida social, es una tarea más propia de artistas que 
de expertos en leyes. Así se entiende que los expertos 
no se arriesguen a definir el contenido de un derecho 
sin multitud de cautelas metodológicas y 
conceptuales, y que, al tiempo y desde su “kelseniana 
ignorancia”, los profanos emitan alegres juicios de 
contenidos y atribuciones de sentido (que es, hasta 
cierto punto, una apelación a los fundamentos) a las 
normas que le son aplicadas. Por una vez, el cliente 
no lleva la razón.  

Pero si reducimos el campo de reflexión y nos 
centramos en un tipo de derechos concretos, en este 
caso los derechos humanos constitucionalizados 
como derechos sociales, como es el caso del derecho 
al ambiente, el panorama cambiar para peor. Puede 
ser, como antes, que el profano no aprecie la 
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diferencia, e incluso es posible que muchos crean 
tener las ideas aún más claras respecto al contenido 
de los derechos de esta naturaleza. Pero mientras el 
profano adopta esta postura, el jurista ya ha empezado 
a temblar. Y es que no es para menos.  

La sustancialidad de la realidad social (e incluso 
histórica) abarcada por cualquier derecho humano no 
sólo es infinitamente más amplia que la de un derecho 
"común", sino que además multiplica por muchos 
enteros la complejidad de los asuntos que regula, en 
especial debido a la amplitud del campo de acción de 
sus contenidos, la importancia radical y de mayor 
contenido axiológico de las materias que abarcan y, 
en los últimos tiempos, la necesidad de tomar en 
consideración importantes referentes internacionales 
para conformar sus componentes. Todo este juego de 
circunstancias han determinado enormes dificultades 
y exigido un alto grado de prudencia al configurar el 
contenido de los derechos en cualquiera de sus 
manifestaciones (como libertades públicas, derechos 
sociales, derechos fundamentales, etc...).74  

En resumidas cuentas, lo que hay que retener es una 
idea muy breve: la ambigüedad es un fantasma que 
flota inevitablemente en todo debate sobre el 
contenido de cualquier derecho humano. Y el derecho 
social a un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, como veremos, no es ajeno a 
esta dificultad. 
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3.2. ¿Qué contenidos?. El método. Proyección 
metodológica del contenido del derecho al 
ambiente. 

En efecto, el derecho al ambiente constitucionalizado 
en el art. 45 C.E. como un derecho social (o, si se 
prefiere, como un principio rector de la política social 
y económica), no ha sido la excepción a esta regla. 
Nuestro Tribunal Constitucional tuvo en su día una 
oportunidad dorada para configurar los contenidos de 
este derecho con ocasión del problema de 
implicaciones ambientales que originó la S.T.C. 
114/1982, de 4 de Noviembre. Pero no lo hizo. Por su 
parte, la doctrina sólo se ha atrevido a correr los 
"riesgos precisos", es decir, que son contados los 
autores que han aventurado hipótesis de contenidos.  

Sin embargo, para ir concretando el contenido del 
derecho al ambiente recogido en el art. 45 C.E. 
contamos, hasta cierto punto, con una ventaja 
adicional. Esta ventaja no se incluye en sentido 
estricto en el precepto referenciado. En realidad, lo 
que nos interesa a este respecto del art. 45 C.E. es que 
se incluye en el Capítulo III de nuestro Texto 
Fundamental. Y todos los artículos recogidos en este 
capítulo tienen un alcance y virtualidad muy 
específicos que es, en última instancia, lo que a 
nosotros nos interesa. ¿Cuál es este alcance?. Muy 
sencillo: el "área de acción" de estos derechos es la 
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otorgada por el ya referenciado en otra parte de este 
trabajo art. 53.3 C.E,75 que dispone: 

"El reconocimiento, el respeto y la 
protección de los principios reconocidos en 
el Capítulo tercero informarán la 
legislación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos. Sólo 
podrán ser alegados ante la Jurisdicción 
ordinaria de acuerdo con lo que dispongan 
las leyes que lo desarrollen" (el subrayado 
es nuestro). 

¿Cómo podríamos calificar este precepto?. De 
muchas formas, sin duda. Pero a los efectos de 
nuestro interés, ¿en qué fórmula podría resumirse su 
contenido?. Quizá la más acertada sea la de 
considerar que el precepto trata de configurar unos 
contenidos globales de obligada concreción legal, 
acción que generará leyes y reglamentos de directa 
aplicación administrativa y judicial. Se entiende (y 
parece que entender esto es lo único sensato) que al 
aplicar esas normas de desarrollo se aplica 
implícitamente el precepto de referencia, en este caso 
el art. 45 C.E, lo que no obsta a que se alegue el 
precepto en el procedimiento administrativo o en el 
proceso judicial correspondiente.76 

¿Qué conclusión puede extraerse, en principio, de 
esta apreciación sobre la relación existente entre el 
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art. 45 C.E. y el art. 53.3. C.E, en combinación con el 
método de trabajo que nos conviene seguir?. A poco 
que analicemos, es evidente que existen como 
mínimo dos métodos que podrían gobernar nuestro 
estudio: por un lado, podríamos intentar una exégesis 
del art. 45 C.E. en orden al conocimiento de su 
contenido jurídico "puro" y que, posteriormente, debe 
plasmarse en las leyes de desarrollo correspondiente; 
por otro, también cabría la opción de analizar las 
leyes concretas a través de las cuales se han 
configurado, al fin, las líneas y "nortes" de contenido 
marcados por el art. 45 C.E. Pero aún existe, sin 
embargo, otra posibilidad metodológica.  

Esta tercera posibilidad equivaldría, grosso modo, a 
añadir a esta segunda algunos datos y contenidos 
provenientes del Derecho Internacional en materia 
medioambiental, visión imprescindible actualmente 
so pena de mutilación de los contenidos del derecho 
social al ambiente realmente plasmado (esto es, 
realmente desarrollado) en el art. 45 C.E. Desde la 
incorporación en 1986 al Mercado Común y con la 
asunción, desde entonces, de toda la legislación 
comunitaria en bloque, no podemos omitir en 
cualquier trabajo jurídico la referencia a este Derecho 
que es "nuestro" Derecho, creado fuera de nuestro 
territorio pero "recreado" y con plena vigencia en 
nuestro país. Este contenido es el que será revisado y 
reorientado hacia el significado más conforme con 
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los postulados fundamentales del paradigma 
ecológico. 

4. El derecho al medio ambiente en la doctrina 
científica española. 

Ahora vamos a esbozar un muy breve resumen de tres 
autores representativos de estas tres posibilidades 
metodológicas. Nuestra intención es demostrar que 
las tres se han ensayado dentro de los escasos 
estudios dedicados por la doctrina a este tema, para 
terminar poniendo de manifiesto que el último es el 
más apropiado metodológicamente para nuestros 
propósitos por las razones que en su momento 
expondremos.  

a) José Luis Serrano Moreno ha sido el autor que ha 
abordado los contenidos del art. 45 C.E. desde un 
método de análisis jurídico químicamente puro. 
Serrano Moreno ha mantenido la idea (que ya casi es 
clásica) de considerar al derecho al ambiente como un 
derecho integrado por una serie de principios que 
"deberían introducirse en sede judicial, 
administrativa y científico-dogmática para poder 
tomar en serio la crisis ecológica en el interior de un 
sistema jurídico dado" (el subrayado es nuestro).77 
Serrano Moreno propone con estos principios unas 
líneas básicas de desarrollo político del precepto, que 
serán en última instancia los contenidos globales de 
las leyes que desarrollen el art. 45 C.E. A título 
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referencial enumeramos los principios propuestos por 
el profesor Moreno: principio de interiorización de 
los bienes e intereses ambientales y de publificación 
de los bienes e intereses que les afecten; principio de 
judicialización de los intereses colectivos o derechos 
ambientales como derechos a la tutela judicial 
efectiva; principio del derecho a la participación 
ciudadana en asuntos públicos ambientales; principio 
de interiorización de la entropía, desarrollo sostenible 
o regulación integral de la producción, el consumo, la 
emisión y el vaciado de recursos naturales; principio 
de justicia distributiva; principio de insuficiencia y 
necesidad del Derecho Ambiental y de su 
programación abierta y desequilibrada y el principio 
de radicalidad y gradualismo.78 

Esta aportación tiene dos virtudes que no pueden 
pasarse por alto. Una es su cercanía en el tiempo, 
factor éste de cierta importancia en un Derecho (el 
ambiental) que ha experimentado sustanciales 
cambios en los últimos años. El otro es su corte 
filosófico, rasgo exigible en un trabajo de naturaleza 
filosófico-jurídica.  

Pero presenta, no obstante, otros dos rasgos que 
invalidan la propuesta como candidata a principio 
metodológico investigador. Primero, los principios 
enunciados por el profesor Serrano presentan un 
carácter radicalmente abstracto que lo apartan de la 
realidad de los contenidos legislativamente 
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desarrollados, falta absoluta de realismo jurídico que 
no parece adecuada para el trabajo hermenéutico 
propuesto al principio de nuestro estudio.79 Y 
segundo, y profundamente ligado al primero e incluso 
multiplicando sus efectos, sus principios tienen un 
marcado carácter prescriptivo-ideal: son líneas de 
actuación que "deberían introducirse" dentro de la 
política ambiental del Estado, pero que, 
lamentablemente, aun no gozan de la debida vigencia.  

Por tanto, Serrano es en cierta manera bastante ajeno 
a la realidad de los auténticos principios vigentes en 
la legislación ambiental actual. Serrano, en suma, 
pretende conformar, no informar. Sus propuestas 
tienen un incuestionable valor de futuro en la medida 
que estos principios incorporan en una medida nada 
despreciable componentes que proceden del nuevo 
paradigma ecológico. Pero esta confusión de planos y 
el abandono del plano real para entregarse a la tarea 
(valiente y encomiable, sin duda) de hacer propuestas 
de futuro no favorecen en nada a nuestro propósito 
metodológico inicial.  

b) Otros autores, en cambio, han optado por el 
camino metodológicamente contrario. Este es el caso, 
por ejemplo, de Silvia Jaquenod. La obra de Jaquenod 
El Derecho Ambiental y sus principios rectores80 fue 
un trabajo jurídico, junto con el citado tratado de 
Martín Mateo81 referenciado en otra parte de este 
estudio, pionero en España en el tratamiento 
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sistemático y completo de la problemática jurídica en 
relación con el medio ambiente. Pero en un análisis 
de los principios que informan la legislación 
ambiental es el primero en la historia del Derecho 
Ambiental español. Reeditado varias veces, es el libro 
de consulta obligado para cualquier aproximación al 
tema. Y, sin embargo, este éxito encierra detrás 
alguna de las causas de su inutilidad para nuestro fin.  

Silvia Jaquenod ha centrado su trabajo en la descripción 
de cuáles son los principios que informan, que 
efectivamente informan, la legislación ambiental. Estos 
principios, según Jaquenod, son los siguientes: principio 
de realidad, principio de solidaridad (información, 
vecindad, cooperación internacional, igualdad y 
patrimonio universal), principio de regulación jurídica 
integral (prevención y represión, defensa y 
conservación, mejoramiento y restauración) principio 
de responsabilidades compartidas, principio de 
conjunción de aspectos colectivos e individuales, 
principio de introducción de la variable ambiental en la 
toma de decisiones, principio de nivel de acción más 
adecuado al espacio a proteger, principio de tratamiento 
de las causas y de los síntomas y principio de 
transpersonalización de las normas jurídicas.82 Hasta 
aquí, aparentemente, todo perfecto. Si se revisa la obra 
de Silvia Jaquenod se comprueba que hay una, de 
nuevo aparente, perfecta conjunción entre el análisis 
legislativo, la formulación de los principios y la toma en 
consideración en los mismos de las líneas generales de 
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actuación marcadas por el art. 45 C.E. Quedarían así 
corregidos los defectos de excesiva abstracción, falta de 
realismo y carácter prescriptivo de las propuestas del 
profesor Serrano Moreno. No obstante, existe una 
circunstancia de naturaleza cronológica que hace 
inefectivo a este conjunto de principios aportados por 
Jaquenod de Zösogön. 

Más arriba hemos mencionado que el trabajo de 
Silvia Jaquenod (que originariamente fue una Tesis 
Doctoral) fue el primero en analizar los principios que 
informan la legislación ambiental. Pero, aparte el 
mérito y calidad del trabajo, gran parte de su difusión 
y éxito se deben precisamente a este carácter 
"primogénito" del estudio dentro de la doctrina 
jurídica española. Y este hecho, el ser el primero, ha 
terminado por ser en última instancia el que ha 
motivado que no sea válido para nosotros. Si se 
observa el itinerario cronológico de las sucesivas 
ediciones del trabajo, observamos cómo la Tesis 
Doctoral originaria que conforma el corpus 
fundamental del libro se realizó en 1985. En esta 
fecha (como ya se apuntó en el análisis del Derecho 
Comunitario del medio ambiente elaborado en la 
Parte Primera y como se comprobará luego) el 
Derecho Ambiental se encontraba en un estado de 
desarrollo embrionario, y presentaba errores que 
luego han sido lentamente corregidos, pulidos y 
perfeccionados en posteriores y sucesivas acciones 
legislativas. Aparte, en esta fecha España aún no se 
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había incorporado a la Comunidad Económica 
Europea.  

El trabajo de Jaquenod versa, efectivamente, sobre el 
Derecho Ambiental español, pero los problemas y las 
leyes ambientales han cambiado mucho en España y 
Europa desde entonces. Piénsese que actualmente el 
90% de la legislación ambiental española son simples 
transposiciones de las directivas comunitarias. 
Además, si algún Derecho y acción política ha 
cambiado de rumbo repetidas veces hasta no 
parecerse en nada en absoluto al origen, ese ha sido el 
Derecho y la política comunitaria sobre el medio 
ambiente. Por tanto, su carácter sectorial y rebasado 
por el paso y peso del tiempo no lo hacen tampoco 
apto para nuestros propósitos. Es un trabajo que no ha 
envejecido bien: ha sido víctima de su propio éxito, y 
de la novedad de sus contenidos en los "viejos 
tiempos del ecologismo político", novedades y 
tiempos que ya han sido superados por hechos y 
razones que se reparten a lo largo de estas páginas. 

c) La opción metodológica por la que vamos a 
inclinarnos es la apuntada por el profesor de Alicante 
Ramón Martín Mateo, la voz jurídica más autorizada 
actualmente en España dentro del campo del Derecho 
Ambiental. Hasta ahora hemos expuesto algunas tesis 
sobre el contenido del derecho al ambiente con el fin 
de mostrar un breve panorama de la complejidad del 
problema metodológico, comprobando cómo han 
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fracasado algunos intentos en este sentido y lo 
tremendamente difícil que resulta aunar los extremos 
legales a los que nos referíamos al principio del 
capítulo. En efecto, las relaciones inevitables entre el 
art. 45 C.E. y el art. 53.3. C.E, y la forzada unión de 
ambos con la legislación de la Unión Europea en esta 
materia, abundante y vinculante para el Estado 
español, han convertido el tema en un triángulo de 
vértices y bordes afilados.  

Pero la aportación del profesor Martín Mateo parece 
que ha superado con un notable grado de dignidad 
todos estos errores, evitando los tropiezos de otros 
autores. De entrada, su tesis fue elaborada y publicada 
en el mes de Marzo de 1995,83 con lo cual se elude el 
problema de la antigüedad de criterios ambientales 
utilizados, argumento éste que, recuérdese, invalidaba 
de raíz las teorías de Silvia Jaquenod. Enlazando con 
el asunto de la antigüedad de los planteamientos 
ambientales seguidos por Silvia Jaquenod, estaba su 
falta de adecuación a los criterios seguidos por el 
Derecho y la política de la Unión Europea en materia 
ambiental. En este caso el obstáculo se supera no por 
adecuación a estas exigencias, sino por exceso.  

Precisamente, el profesor Mateo ha tratado el 
problema del contenido y señas de identidad del 
derecho al ambiente dentro del marco de la Unión 
Europea, con lo cual cubre cuatro zonas 
problemáticas al mismo tiempo, a saber: primero, 
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evita el reproche de sectarismo nacional; segundo, 
eludimos la crítica al idealismo, en la medida que sus 
conclusiones las extrae del análisis de bulto de toda la 
legislación y programas de acción en los que se 
concreta la política comunitaria sobre el medio 
ambiente, con lo que el realismo de sus conclusiones 
está más que garantizado; tercero, el enunciado de los 
contenidos están formulados en forma de 
PRINCIPIOS (formulación que en modo alguno 
prejuzga su carácter normativo o no), lo cual nos 
aleja, pero no nos aleja del todo (es decir, nos aleja lo 
justo), del ámbito del Derecho administrativo o, si se 
prefiere, de legalidad positiva en sentido puro, para 
traerse al debate al campo reflexivo-jurídico propio 
de nuestro trabajo de investigación.  

Por fin, nos aporta un último elemento fundamental 
para nuestro trabajo.  

Al destilar en forma de principios el contenido de la 
legislación comunitaria de desarrollo del derecho al 
ambiente (esto es: en forma de un corpus de Derecho 
Ambiental en forma de principios), favorece que la 
interpretación que realizaremos del mismo desde el 
paradigma ecológico se concrete en la dotación de 
contenido a estos principios desde esta nueva 
perspectiva filosófica. Ello permite que no tengamos 
que descender hasta el estudio de la legislación de 
detalle, método éste más propio de un trabajo de 
investigación de corte administrativo; podremos, por 
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contra, mantenernos en un ámbito metodológico de 
debate jurídico-filosófico, desde el que además 
podremos indicar qué proyección y componentes 
deberá incluir la legislación de desarrollo de los 
mismos.84  

Así, el profesor Martín Mateo ha conjugado las 
exigencias del art. 45 C.E, en cuanto que principio 
informador de la legislación positiva ambiental, con los 
de realismo de la legalidad ambiental (exigencia 
ineludible a la luz del art. 53.3 C.E.), tan indispensables 
para nuestra labor de contraste, y con las referencias 
internacionales imprescindibles que informan nuestro 
ordenamiento jurídico en materia medioambiental.  

Como ya se ha señalado más arriba, Martín Mateo ha 
instrumentado los contenidos del derecho al ambiente 
en forma de principios. Estos principios los ha 
clasificado en dos grandes categorías: los 
MEGAPRINCIPIOS, que son "los grandes dictados 
que se reciben en la política y programas 
ambientales";85 y los POSTULADOS 
FUNCIONALES, que están constituidos por "las 
instrucciones decisivas para la operatividad del sistema 
jurídico que acomoda las conductas individuales a los 
propósitos de la política ambiental".86 Nosotros, en este 
trabajo, vamos a centrarnos en el análisis de los 
primeros. Los segundos, con ser importantes y 
decisivos en orden a la correcta plasmación y 
operatividad práctica de los mega-principios, caen más 



Bases para un derecho ambiental del siglo XXII: presupuestos fácticos, conceptuales, 
constitucionales y metodológicos. El principio de globalidad 

76 

dentro del ámbito de estudio de la dogmática 
administrativista; su carácter instrumental, en definitiva, 
los hacen prescindibles para la revisión del contenido 
del derecho social al ambiente (constituido, en su 
sentido más elemental, por los referidos mega-
principios) desde el paradigma ecológico, si bien no 
puede negarse su necesariedad para la consecución de 
los fines ambientales hacia los que se orientan los 
mega-principios, metas obviamente implícitas en las 
normas ambientales de desarrollo de los mismos.  

Los mega-principios que se erigen en el contenido del 
derecho al ambiente toman como referente directo 
"los caracteres de los organismos de la vida en 
nuestro planeta",87 en la medida que pretende 
responder "a los comportamientos de los ciclos 
naturales".88 Estos principios jurídicos nacen, por 
tanto, de la necesidad de ajuste entre la acción social 
humana y el desenvolvimiento cíclico de los 
fenómenos naturales, siendo su objetivo utópico 
último el solapamiento total con los principios 
funcionales del medio ambiente. En suma: su 
orientación es ajustarse a "la estricta lógica del 
mantenimiento de las constantes físico-químicas de la 
biosfera".89 

Una última apreciación antes de pasar a los mega-
principios. Primero, el lector atento habrá 
comprobado que en esta parte se hace buena la 
afirmación expuesta en la primera parte del trabajo 
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que mantenía que el derecho al ambiente y Derecho 
ambiental no son esferas jurídicas autónomas sino 
planos jurídicos entrecruzados e, incluso en algunos 
puntos, solapados e íntimamente dependientes. Pues 
bien: los contenidos del derecho al ambiente son el 
ensamblaje entre ambos sectores. Y es que no hay 
más que observar un hecho: el contenido del derecho 
al ambiente es, en virtud de la relación entre el art. 
45 y el art. 53.3 de nuestra Ley Fundamental, el 
Derecho Ambiental.90  

Los mega-principios son cuatro: principio de 
ubicuidad, principio de solidaridad, principio de 
globalidad y principio de sostenibilidad. El principio 
de ubicuidad implica la exigencia de que la 
perspectiva ambiental sea tomada en cuenta en 
planteamientos jurídico-políticos que, en principio, no 
guarden relación directa con cuestiones ambientales. 
El principio de solidaridad impone la obligación de 
iniciar políticas de ayuda a países subdesarrollados 
que depredan sus recursos para subsistir, y el fomento 
de actitudes colectivas de cuidado y cooperación para 
la preservación del entorno. El principio de 
globalidad se traduce en la adopción dentro de las 
Ciencias Sociales (entre ellas el Derecho) de los datos 
aportados por la ecología, y muy especialmente la 
concepción consistente en que el mundo natural está 
interrelacionado en todos sus factores y medios, 
debiendo cualquier construcción jurídico-política 
aceptar esta circunstancia como un pilar fáctico 
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fundamental de cualquier teorización. Por fin, la idea 
de sostenibilidad incorpora una notable componente 
económica: la necesidad de adaptar las actividades 
económicas de explotación del medio a las reglas que 
equilibran el ecosistema. Estos contenidos mínimos 
generales son aceptados sin reservas también por el 
paradigma ecológico. No obstante, desde los 
postulados del paradigma ecológico se los dota de un 
fundamento, sentido y proyección práctica muy 
diferentes a los aportados por la modernidad. Sobre 
esta nueva orientación versa nuestro trabajo. Los dos 
primeros principios referidos y los últimos se tratan 
en partes conjuntas, aunque en capítulos diferentes los 
dos primeros y epígrafes alternativos dentro de un 
mismo capítulo los dos últimos. Esta estructura no es 
aleatoria. De momento, sin embargo, no desvelamos 
las razones de esta forma de estructurar los resultados 
de nuestra investigación; dejaremos que el lector 
llegue a sus propias conclusiones, y en las nuestras 
revelaremos la auténtica razón de este tratamiento: en 
ella radica una de las claves de este trabajo de 
investigación.  
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CAPÍTULO IV 

PRESUPUESTOS METODOLÓGICOS:  
EL PRINCIPIO DE GLOBALIDAD 

1. El principio de globalidad como contenido eco-
integrador del derecho al ambiente. 

Hay un aspecto del análisis del derecho al ambiente 
que no nos deja de sorprender, sobre todo por lo que 
tiene de novedoso dentro de lo que es el planteamiento 
clásico en cualquier debate jurídico. Siempre que se 
aborda el estudio de algún derecho en particular, en 
especial si se trata de un derecho humano, se ubica el 
debate dentro de un marco acentuadamente (por no 
decir exclusivamente) jurídico-ideal. En efecto, se 
parte de una serie de concepciones de raíz filosófica, 
en el sentido amplio del término, y de ellas se deducen 
una tabla de derechos y obligaciones que se 
sobreentiende que deben tener operatividad en la 
realidad social para la que han sido dados.  
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Así pues, los derechos (cualquier derecho) nacen (se 
constitucionalizan), crecen (se desarrollan 
legislativamente), se reproducen (se concretan en otros 
derechos constitucionalizados según nuevas exigencias 
del orden social) y mueren (se derogan, generalmente 
en situaciones de totalitarismo) dentro de la sociedad, 
al margen de contingencias que podríamos denominar 
físico-ambientales: es irrelevante que en España se 
sufra una aguda sequía a la hora de redactar la 
configuración legal del derecho fundamental a la 
libertad de expresión, como poca importancia tiene que 
en el Mar del Norte los atunes desaparezcan cuando 
tratamos de la tutela judicial efectiva inglesa, como 
absolutamente intranscendente es que la capacidad de 
reciclado ecológico interno del mar Mediterráneo sea 
muy escasa cuando lo que nos interesa es saber si 
dentro de la Constitución griega es admisible algún 
supuesto de aborto. Todos estos debates, y cientos de 
ellos más, son totalmente ajenos al mundo real-natural 
que los rodea.  

O mejor dicho: son ajenos a todo lo que es ajeno al 
hombre en cuanto que ser social. Resumidamente: su 
contexto es el humano, esto es, el social.91  

Sin embargo, desde que las preocupaciones 
ecológicas han empezado a aparecer con cierta 
seriedad dentro de las sociedades modernas, ha sido 
inevitable que el eco jurídico de las mismas haya 
rebasado los tradicionales límites de los 
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planteamientos jurídicos al estilo dogmático clásico. 
La razón es tan sencilla como evidente: un 
planteamiento jurídico que no se dejara conmover por 
los datos (repetimos: datos, realidad, ciencia) 
procedentes de los estudios científicos, es decir, de la 
realidad natural misma, no sólo sería inútil sino que 
contribuiría decididamente a empeorar la situación 
ambiental.92 Precisamente de la necesidad de esta 
relación, de cómo hay que entender la realidad natural 
desde una perspectiva jurídica adecuada que tome 
como punto de referencia este principio de globalidad 
según es interpretado desde el nuevo paradigma 
ecológico, de cómo se articula y debería articularse 
esta realidad con el Derecho, así como la importancia 
y proyecciones que tiene este debate sobre la teoría 
jurídica de un derecho al ambiente, es de lo que 
vamos a tratar en este Capítulo. 

Respecto al principio de globalidad enunciado, se da 
la circunstancia de que el ámbito donde se observan 
un mayor número de coincidencias entre viejo y 
nuevo paradigma ecológico es en la admisión de dos 
circunstancias: que todos los sistemas terrestres están 
íntimamente interrelacionados y que ningún área del 
conocimiento humano que aborde la temática 
ambiental, incluido el Derecho en su rama ambiental, 
puede prescindir de esta realidad en un doble sentido, 
a saber: la idea de interrelación natural antes citada y 
respecto a la realidad fáctica en sí mismo considerada, 
esto es, no puede configurarse válidamente ningún 
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derecho al ambiente prescindiéndose de los datos que 
las ciencias experimentales aportan sobre la realidad 
natural.93  

No obstante, y a pesar de la notable asimilación de 
estos parámetros por la doctrina y algunas leyes 
actuales, no está de más que revisemos y usemos 
como hilo de Ariadna del epígrafe una mínima 
reseña de cuál sería el referente comparativo en 
estado puro del nuevo paradigma ecológico en su 
interpretación del principio de globalidad.94 Luego 
nos aproximaremos a la cuestión de en qué grado y 
cómo ha sido asimilada esta concepción desde 
nuestro Derecho. 

 

2. El principio de realidad: la ciencia ecológica 
como causa y punto de referencia de las 
concepciones científicas y jurídicas eco-
integradoras. 

Si tuviéramos que resumir en un solo término el 
contenido del paradigma ecológico aplicable a este 
epígrafe, no nos quedaría más salida que usar la palabra 
realismo. En efecto, el paradigma ecológico destaca el 
valor de la experiencia concreta muy por encima de los 
principios abstractos de cuño racionalista.95 En términos 
ecológicos clásico, el principio se ha resumido en la 
frase “el mapa no es el territorio". O expresado de otra 
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manera: la representación ideal de la realidad no es la 
realidad misma. Y lo real no debe adaptarse a lo 
racional, sino que sólo es racional lo que incluye como 
postulado elemental los datos provenientes de la 
experiencia concreta con la realidad.96 De ahí, por tanto, 
la repulsa generalizada entre los autores del nuevo 
paradigma por la metafísica, en cuanto que fiel 
representante de esa forma de contemplar, estudiar y 
estar en el mundo.97 Realidad y verdad son, por tanto, el 
as y el envés de una misma moneda: y el realismo es el 
criterio o esquema mental rector para encontrar la 
verdad subyacente a la realidad de las cosas.98 

Si partimos de la premisa de que necesariamente 
tenemos que acudir a la ciencia (de momento no 
prejuzgamos cuál) para encontrar el sentido auténtico 
de la configuración de un derecho al ambiente bien 
entendido, también es inevitable admitir que los 
métodos y contenidos de tales ciencias condicionan 
necesariamente el contenido de tal derecho. Pero aun 
así, dando por válida esta afirmación, queda por 
resolver otra cuestión: ¿Qué ciencia es la que juega un 
papel central en la configuración de este Derecho?. 
¿Es una, varias, y en ese caso en qué proporción la 
determinan?. Las matizaciones a esta pregunta serían 
inacabables. No obstante, podemos establecer como 
hipótesis de trabajo una idea elemental: no podemos 
asignarle un papel exclusivo y excluyente a una 
ciencia concreta, porque esta actitud atentaría contra 
las más elementales premisas de cualquier 
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pensamiento mínimamente holístico. Se trata, pues, de 
entender que efectivamente existen un conjunto de 
ciencias que en mayor o menor medida colaboran a la 
citada configuración, y que se interrelacionan entre 
ellas mismas para la producción de resultados útiles.99 
En este contexto, ciencia hay que entenderlo en el 
sentido extensivo de "ciencias", con multiplicidad de 
contenidos y resultados válidos y aprovechables para 
cualquier acción o articulación jurídica (incluso de 
rango jurídico-constitucional) de la protección del 
ambiente. 

Pero una cuestión diferente es la de preguntarse por 
cuál ha sido la ciencia que más influencia ha tenido en 
la configuración de un pensamiento de corte 
ecologista (o lo que es lo mismo: del nuevo 
paradigma ecológico) y que puede proyectar, entre 
ese conjunto de ciencias antes referenciadas, un poder 
más decidido a la hora de configurar determinados 
contenidos del derecho al ambiente. Y esta pregunta, 
sin dejar de resultar matizable y hasta cierto punto 
compleja, es mucho más fácil de responder. La 
ciencia que juega un papel central dentro de los 
planteamientos ecologistas y en las acciones jurídicas 
y políticas sobre el entorno es la ecología.100 

En la primera parte de este trabajo la definimos como 
una ciencia experimental muy mal mentada en el 
lenguaje científico, político, jurídico y coloquial. 
Ahora es imprescindible profundizar más en la 
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misma. Y ello por dos razones fundamentales: 
primero, porque como ciencia tiene mucho que decir 
sobre cuestiones filosóficas y éticas relacionadas con 
la problemática medioambiental; y segundo, porque 
como ya se ha señalado más arriba, gran parte de los 
fundamentos de las nuevas filosofías y paradigmas de 
inspiración "naturalista" tienen origen en muchos de 
los dogmas sentados por la ecología. Pero en esta sede 
nos interesa sobre todo por un motivo: la ciencia 
ecológica tiene como seña de identidad el ser "una 
ciencia de síntesis que interrelaciona conocimientos 
muy dispersos".101 Retengamos en especial esta idea: 
que es una ciencia con el signo metodológico 
distintivo de la interrelación. Pronto comprobaremos 
su alcance.  

 

3. La ecología como ciencia de interrelación y 
síntesis: la ecología como vínculo. Las 
metodologías compartidas entre ciencia y Derecho. 

Las ciencias, por tanto, nos aportan el realismo 
necesario para que el diseño legal del derecho social 
al ambiente sea considerado válido a la luz del nuevo 
paradigma ecológico. Y de todas las ciencias, la 
ecología es la de mayor relevancia y utilidad para el 
cumplimiento de este fin. Ahora bien: la ciencia 
ecológica cumple también la función de haber sido en 
gran medida la fuente de inspiración para la 
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formación de uno de los criterios distintivos más 
importantes del nuevo paradigma ecológico. 

a) En efecto, la otra clave del nuevo paradigma 
ecológico que nos interesa para este epígrafe es la 
seña de identidad común a cualquier forma de 
pensamiento ecologista. El mantenimiento de la idea 
de interdependencia e interrelación entre todos los 
elementos de la realidad natural y dentro de las 
formas, estructuras y maneras de proceder del 
pensamiento humano ha sido, desde sus primeras 
manifestaciones, uno de los signos distintivos del 
ecologismo como movimiento político y filosófico.102 
Las ideas de interrelación, interconexión, 
interdependencia, holismo, inseparabilidad o 
comoquiera que queramos referirnos a ella, encierra 
detrás de sí una concepción clave: que "la realidad 
[muy especialmente la natural] sólo puede ser 
comprendida globalmente".103  

La concepción ecosófica que parte de la interacción 
básica entre todos los elementos naturales (e incluso 
artificiales), trae causa del paradigma ecológico que 
mantiene que "la realidad es una red de relaciones".104 
Este planteamiento, a su vez, es operativo por 
contraste con la mentalidad escisionista del 
paradigma de la modernidad.  

Uno de los rasgos más nítidos del pensamiento 
occidental desde Descartes ha sido el intento de 
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entender la realidad a partir del análisis separado de 
cada una de sus partes. Descartes fue el primero en 
hacer una formulación expresa del principio: "Dividir 
cada una de las dificultades en tantas partes como 
fuese posible".105 Este método de conocimiento del 
mundo tiende, de suyo, al reduccionismo, la 
fragmentación y la pérdida de vínculos, y entre éstos 
el más importante de todos: el del hombre con el 
entorno. La mentalidad ecológica, en cambio, se 
asienta sobre el concepto de interdependencia. Todas 
las partes de la realidad están interconectadas y todos 
sus elementos son inseparables y extienden sus 
efectos sobre todos los demás.106 En este sentido, 
hombre y entorno estarían integrados sin violencias ni 
disfunciones.107 En el fondo, la interdependencia es 
una forma de concretar la creencia en que "el 
conjunto es más que la suma de sus partes":108 de los 
vínculos entre las partes nacen contenidos 
sustanciales que se pierden en los análisis separados.  

b) Si se observa con atención lo que ha sido la historia 
de la formación de la ecología como ciencia,109 no 
sería muy aventurado extraer una conclusión 
inmediata: la ecología es una ciencia creada para 
encontrar sentido a fenómenos inexplicables con los 
métodos autónomos de otras ciencias.110 La ecología 
ha venido a proponer un nuevo método de análisis de 
la realidad natural para vencer obstáculos insalvables 
con los mecanismos de reflexión y estudio de las otras 
ciencias.111 Pero de esta afirmación se deduce una 
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pregunta espontánea: ¿cuál es el contenido esencial de 
ese método o manera de proceder científica?. Muy 
brevemente: la interrelación112 y la síntesis,113 si bien 
estos dos componentes no son más que dos pasos 
necesarios y sucesivamente complementarios del 
mismo método.114  

El origen de este planteamiento hay que buscarlo en la 
propia complejidad del objeto de estudio de la 
ecología. Hay que partir de la idea de que la realidad 
natural está formada por un todo mil veces mezclado 
e interrelacionado en todas sus partes. No obstante, el 
hombre, debido a su insuficiente capacidad mental, 
está obligado “a buscar discontinuidades”,115 
organizando la materia en varios niveles con el fin de 
llegar a un entendimiento ordenado y adecuado de 
todo el conjunto (discontinuidades que las más de las 
veces son más aparentes que reales).116 Cada una de 
estas partes en las que se divide la materia-realidad es 
estudiada por una ciencia diferente, y es hasta cierto 
punto lógico que cada uno de los campos que 
pertenecen al área de estudio de cada disciplina esté 
solapado o parcialmente superpuesto al de otras 
ciencias. Y cuanto mayor es el conocimiento que se 
va obteniendo de un determinado campo mayores son, 
igualmente, las divisiones necesarias del mismo para 
llegar a un entendimiento conveniente de la realidad 
natural que lo compone.117 Pues bien: la ecología 
vendría a ocuparse "del estudio del más alto nivel de 
organización de la materia, desde el individuo hasta 
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la biosfera" (el subrayado es nuestro),118 y de cada 
uno de ellos en relación con los demás, es decir: de 
los vínculos, influencias e interconexiones mutuas de 
los unos con los otros. 

Llegados a este punto se precisa hacer un alto. La 
ecología no estudia objetos o sujetos independientes, 
autónomos. La ecología estudia un orden o, como se 
ha señalado más arriba, una organización que presenta 
unas características determinadas que en términos 
biológicos se denomina ecosistema. Tansley definió el 
ecosistema como "un sistema completo, compuesto 
por organismos y por el complejo total de factores 
físicos que constituyen el ambiente que los rodea".119 
En suma: el ecosistema está constituido por la 
biocenosis más el biotopo.120 Así, la ecología "no se 
ocupa de simplemente de las meras agregaciones de 
individuos, sino de su organización e integración en 
una comunidad, y su hipótesis distintiva es que la 
comunidad es el mecanismo adaptativo esencial",121 
erigiéndose así en objeto de estudio básico de esta 
ciencia.  

Después de este primer breve análisis de algunos de 
los rasgos de la ciencia ecológica, estamos en 
situación de avanzar una primera conclusión aplicable 
al ámbito filosófico-jurídico. En efecto, tenemos que 
entre ciencia ecológica y las normas reguladoras de 
desarrollo del derecho al ambiente existe un elemento 
común insoslayable: su objeto. El hombre está 
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integrado en un ecosistema concreto, y desde una 
perspectiva más amplia, en el ecosistema más global 
de todos: el Planeta mismo. El hombre, por tanto, 
debe interesarse porque dentro del ecosistema se 
mantengan las condiciones idóneas para que su 
posición dentro de éste y su propia supervivencia no 
se vean comprometidas. La ciencia que nos muestra 
cómo funcionan los ecosistemas es la ecología, y a un 
nivel planetario lo que James Lovelock denominó 
geofisiología,122 que no es más que una ecología de 
alcance total que contempla como ecosistema al 
conjunto de la Tierra. Resulta improcedente por obvia 
la observación de que tanto la ecología como el 
derecho al ambiente se refieren, ineludiblemente, al 
medio ambiente, a la naturaleza. La una como tema de 
estudio de una ciencia experimental; la otra como 
bien jurídico regulable. Pues bien: ¿Es posible, 
entonces, que algunos de los rasgos distintivos 
esenciales de la ecología sean trasladables al contexto 
jurídico por mor de esta “zona de acción común”?.  

c) Entre dos ámbitos aparentemente tan separados, su 
objeto común es la única correa de transmisión 
posible. Este objeto, sin embargo, presenta una virtud 
de enorme utilidad para nuestro propósito: está 
constituida por elementos materiales empíricamente 
constatables. Más simple: por datos, o por decirlo con 
el lenguaje usado al principio de este apartado, por 
"realidades". Es un objeto real, en el sentido menos 
"metafísico" del término; goza de vigencia al margen 
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de la consideración o valoración que se efectúe sobre 
el mismo. Por tanto, las conclusiones que la ecología, 
en tanto que ciencia experimental, extraiga del mismo 
servirán, deberán servir, para basamentar como 
elemento ineludible cualquier posible construcción 
jurídica en torno a tal objeto. En este sentido, la 
ecología se consagraría como "el gozne epistémico 
entre ambos grupos de ciencias123 con el fin de sentar 
las bases de un efectivo tratamiento 
interdisciplinar".124  

Existen ya bastantes autores que han hecho 
referencias directas a este papel específico que 
cumple la ecología dentro de los estudios abstractos 
en general y jurídicos en particular. Y alguno, incluso, 
se ha referido al problema en el mismo título de sus 
obras. Este es el caso, por ejemplo, de Eugene Odum. 
El título del libro de Odum es por sí mismo bastante 
significativo: Ecología: el vínculo entre las ciencias 
naturales y las ciencias sociales.125 Subrayamos: 
ecología como vínculo. En Odum, la ecología cumple 
la irremplazable función de ser el puente de 
comunicación entre dos ciencias que operan en 
contextos materiales y metodológicos muy distantes. 
Apurando hasta el extremo este aspecto, incluso 
podría afirmarse que estas diferencias son insalvables 
por falta de identidad de estructura y técnicas de 
investigación. En su consecuencia, se hace 
imprescindible encontrar un nexo que, combinando 
las cualidades comunes de ambos sectores de la 
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ciencia, concilie (o reconcilie, aunque este sería otro 
debate) los elementos aparentemente no relacionables 
de ambos sectores.126 Es en este sentido en el que 
Odum reclama el papel de la ecología como lazo de 
unión: "Entenderla así nos permitirá contemplar los 
problemas sociales, económicos y jurídicos de 
desigualdad o de injusticia social no del todo 
desligados de la propia administración del 
ecosistema" (el subrayado es nuestro).127  

El problema también ha sido abordado desde el 
contexto ético por Nicolás Martín Sosa, pero 
trasladando el debate a un plano abiertamente filosófico. 
Para Sosa la ecología no es que sea conveniente, sino 
que incluso constituye en "referencia científica central el 
cualquier trabajo de reflexión filosófica".128 Se elimina 
de esta forma la naturaleza integralmente metafísica que 
tradicionalmente se entiende que compone a la filosofía, 
para dotarla de un contenido eminentemente empírico; 
esta dotación a la reflexión filosófica y ética de una base 
real bien orientada es, por tanto, la principal 
contribución del paradigma ecológico a la visión 
integradora de la ecología y las ciencias sociales. 

Pero el autor que quizás mejor haya sabido conjugar 
esta necesidad de conciliación es Jaime Terradas. 
Terradas mantiene que la ecología es la ciencia idónea 
para "ser la base teórica en la que hacer confluir los 
resultados parciales de otros sectores de 
investigación".129 Esta virtuosa capacidad de la 
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ecología hay que relacionarla con la circunstancia de 
que "nunca como ahora fue tan urgente obtener una 
compensación global del mundo y del hombre, 
mediante las diversas vías de las ciencias y el 
pensamiento filosófico",130 pensamiento dentro del 
cual hay que incluir la reflexión filosófico-jurídica y 
política. 

La ecología como bloque de conjunción, como línea 
de unión y, sobre todo, como horizonte de sentido: 
esta premisa es la base no negociable para la creación 
de una nueva concepción tanto de los derechos 
humanos en general como del derecho al ambiente en 
particular.131 

Estas ideas son las que flotan sobre el texto de este 
epígrafe. En los siguiente apartados y epígrafes las 
desarrollaremos, examinaremos su origen y 
comprobaremos cómo se han adecuado a las mismas 
algunas modernas doctrinas jurídicas, leyes y políticas 
medioambientales actuales. 

 

4. Los datos de la ecología como contenido real del 
derecho al ambiente. 

Recapitulando sobre los datos obtenidos hasta ahora 
en este epígrafe, nos encontramos con tres puntos 
cardinales: primero, que la conexión de 
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conocimientos dispersos es uno de los rasgos 
distintivos básicos de la ecología; segundo, que la 
ecología es una ciencia de síntesis, esto es, partiendo 
de la interrelación de conocimientos obtiene 
conclusiones imposibles de extraer sin dicha 
asociación, y sin la fijación de la atención en los 
puntos de encuentro pasados por alto por los métodos 
propios de otras ciencias; y tercero, la ecología (y, por 
extensión filosófica básica, también el nuevo 
paradigma ecológico) ofrece un marco de debate y 
unos principios orientadores básicos a partir de los 
que construir una nueva concepción (también, como 
no, redacción positiva) del derecho humano a un 
medio ambiente adecuado. Estas tres premisas forman 
la cimentación científica y conceptual básica de la 
nueva visión.  

Pero aún nos queda por avanzar dos pasos más hasta 
poder exponer cuál será el contenido ecológico global 
correcto de un derecho al ambiente con base en los 
presupuestos del nuevo paradigma ecológico, en este 
caso centrado en las características irrenunciables de 
las raíces de esta ciencia. Estos dos pilares 
intermedios que deberían erigirse, según los 
planteamientos del nuevo paradigma ecológico, en 
fundamento filosófico de cualquier concepción 
ambiental y, por ende, también de la construcción 
legal del derecho al ambiente, también traen un origen 
científico puro. El primero de estos pilares es la 
conocida en los ámbitos del nuevo paradigma 
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ecológico como la Primera Ley de la Ecología; y el 
segundo, el que podríamos llamar Principio de unidad 
funcional. 

a) El primer principio ha sido elaborado por Barry 
Commoner, uno de los científicos más críticos y 
respetados de este siglo.132 Este principio es conocido 
como Primera Ley de la ecología, y tiene un 
enunciado muy simple: "Todo está relacionado con 
todo. Y, además, los desajustes o atentados 
ambientales pueden tener consecuencias nocivas muy 
lejos de donde, en principio, se producen".133 Este 
enunciado se desglosa en dos contenidos que merecen 
un tratamiento de detalle. 

El primero se recoge en la primera frase del texto: 
"Todo está relacionado con todo". Esta afirmación, en 
la medida que proviene de un bioquímico como 
Commoner, puede entenderse como de clara 
inspiración científica. Es una enunciación resumida de 
lo que constituye el dogma elemental de la ecología: 
relacionar todos los elementos de la naturaleza y, en 
última instancia, también de la realidad. Esta 
concepción ha tenido una amplísima aceptación en 
multitud de campos intelectuales, entre ellos el 
jurídico.134 A lo largo del este capítulo iremos 
abordando cuáles.  

Pero la segunda parte del principio añade un 
contenido que matiza esta primera frase orientándola 
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en un sentido muy determinado. En efecto, se viene a 
manifestar que esta interrelación de todos los 
elementos de la realidad natural puede ser muy 
contraproducente en caso de algún atentado, desajuste 
o contaminación sobre algún elemento natural. El 
hecho de que todos los componentes estén 
relacionados entre sí se traduce en que si uno de ellos 
es dañado transmitirá también el daño a los otros. Así, 
se iniciaría una cadena de destrucción ecológica cuyos 
efectos serían tan imprevisibles en su alcance como 
en su gravedad. Se trata, en última instancia, de un 
curioso "efecto mariposa ecológico".  

Un ejemplo muy sencillo de esta regla podría ser el 
Mar Mediterráneo. Este mar es una masa acuática casi 
exclusivamente interior, de no ser por la breve 
conexión con el Mar Atlántico a través del Estrecho 
de Gibraltar. Esta pequeña entrada determina dos 
características fundamentales de este mar. Primero, 
que el proceso de reciclado en el mismo es muy lento, 
por la estrecha entrada de agua “limpia” y salida de la 
“no depurada” que lo abre al Mar Atlántico. Y 
segundo, esta misma circunstancia implica una 
peculiar forma de corrientes marinas, que se inician 
en las costas del norte de África, sigue por las costas 
de Israel en sentido ascendente y vuelve por las 
riberas del sur de Europa. ¿Qué implica este 
movimiento marino?. Pues que un vertido 
contaminante en las costas libias puede afectar a las 
especies de peces de la costa catalana, o griega, o 
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egipcia. En fin: a cualquier especie que se sitúe dentro 
del sentido de la corriente marina descrita antes.135 
Por tanto, y coincidiendo con los postulados de Barry 
Commoner, este desajuste ambiental “puede tener 
consecuencias nocivas muy lejos de donde, en 
principio, se producen”.136  

Este es un ejemplo sencillo. Dentro del ecosistema 
planetario, las posibilidades de complejidad de estos 
efectos (y la imposibilidad de controlarlos) se 
multiplican. De ahí que no podamos limitar nuestra 
preocupación a ecosistemas locales; esta ley ecológica 
nos obliga a contemplar el problema en su conjunto, y 
a tratarlo desde la misma perspectiva. 

b) El segundo principio ha sido enunciado por Ramón 
Margalef, y es fruto de la reflexión sobre cientos de 
estudios experimentales. Este principio viene a 
completar las reflexiones de Commoner, y podría 
simplificarse en el siguiente enunciado: "Existe una 
unidad funcional del hombre con el resto de la 
biosfera y del planeta".137 Resulta imposible omitir el 
énfasis con el que Margalef atribuye a la ecología el 
mérito de este descubrimiento. Pero si algo 
deberíamos subrayar con verdadero énfasis es la idea 
de interrelación dependiente entre hombre y 
naturaleza. Hay que destacar las palabras que 
Margalef usa para referirse a esta relación: "Unidad 
funcional". Margalef concibe el ambiente, la 
naturaleza, como un complejo engranaje biológico en 
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el que el hombre cumple una función determinada. 
Pero atención: esa función humana está en relación 
con el todo y además (y esto es lo importante) le debe 
vasallaje a ese todo. La naturaleza es un engranaje, y 
el hombre una pieza dentro de esa compleja 
maquinaria. Pero Margalef anticipa la idea de unidad, 
de orden, conjunción y relación entre todas las piezas 
del sistema. Antes observábamos el enunciado 
excesivamente "naturalista" de Commoner. Margalef 
ha tenido la virtud de añadir un correctivo humanista 
a aquel principio, "cerrando el círculo" de 
interrelaciones y dependencias mutuas que existen no 
sólo entre los elementos naturales, sino también entre 
éstos y el hombre. En la concepción de Margalef no 
existen divisiones radicales, no existe un medio 
humano, un ambiente natural o un entorno urbano. 
Existe un único entorno natural en el que se integra 
todo: "Un medio, pues, que comprende a los otros 
medios, esto es, el medio natural, el medio técnico y 
el medio social".138 En síntesis, la tesis de Margalef 
podría resumirse en una sola frase: el hombre también 
es-con naturaleza.  

c) Desde una perspectiva ética, y aunque vinculado a 
proyecciones morales (y jurídicas) de contenido y 
orientación diferentes a la estructura metodológica de 
este capítulo, estas tesis han sido resumidas con 
sintética lucidez por Nicolás Martín Sosa. El profesor 
Sosa ha denominado esta forma de ser y contemplar el 
mundo como principio científico-ecológico de la 
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interdependencia. Este principio vendría a 
constituirse en un punto de vista filosófico sobre la 
realidad compuesto por cuatro elementos básicos: a) 
los humanos, como miembros integrantes de la vasta 
comunidad de vida que integra todo el planeta; b) los 
ecosistemas naturales antes aludidos, como trama de 
elementos biológicos y ambientales de todo signo 
compleja e íntimamente interconectados entre sí; c) 
los organismos individuales, cada uno con sus propias 
características distintivas y que persiguen, en cuanto 
que centro teleológico de vida autónomo, su propio 
bien según sus criterios; y d) el rechazo a la 
afirmación de que los seres humanos son, por su 
misma y simple condición de humanos, superiores a 
todas las demás especies, entendiéndose que esta es 
una afirmación sin fundamentos empíricos o 
racionales suficientes para considerarla aceptable.139  

En un plano puramente científico y fenomenológico, 
estos dos principios (luego sintetizados en su 
formulación por el profesor Martín Sosa) tienen una 
primera y muy elemental traducción: hay que eliminar 
cualquier principio que potencie forma alguna de 
individualismo.140 En efecto, la ecología ha sido 
definida bastante certeramente como "la moderna 
ciencia que se ocupa de las complejas relaciones de 
los organismos vivos con su medio".141 Si la esencia 
de la ecología es la relación, todo individuo de 
cualquier especie debe ser contemplado de forma 
relacionada, esto es, jamás aisladamente. Ahora bien: 
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este principio no debe ser entendido como un valor 
absoluto. Además, existe la constancia de la necesidad 
de individualidad en determinados aspectos y, sobre 
todo, en referencia a determinados objetos, sujetos y 
entes. Esta idea de individualidad vendría concretada 
en la necesidad de evitar que se pierda la mismidad 
definidora de cada ente, lo cual es coherente con la 
intrínseca variedad de las realidades naturales y 
sociales. Por tanto, un entendimiento relativo de estos 
dos principios supondría contemplar a cada individuo 
en su individualidad, y progresivamente en relación 
con los individuos de su propia especie y, por fin, 
interaccionando con otras poblaciones y con el medio. 
Es, en definitiva, una forma compensada, compleja y 
completa de análisis.142 De esta forma, el hombre 
tomaría conciencia de su "naturaleza diferente del 
resto de la naturaleza", a la vez que observaría la 
ineludible relación de todo su ser y existencia con el 
flujo de relaciones que la componen.143 Individualidad 
diferenciadora e interrelación integradora serían así 
los dos componentes del universo ecológico humano 
en su estadio más elemental, y la base sobre la que el 
paradigma ecológico puede asentar sólidamente su 
construcción sobre los derechos de la persona y el 
Planeta.144 

Pero como hemos señalado antes, este es un 
planteamiento estrictamente científico y 
fenomenológico: observa la realidad y la describe, 
para formular luego una concepción "sensatamente 
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científica" de la misma. De lo que se trata ahora es de 
comprobar si influye y, en su caso, cómo influye este 
planteamiento en el método de la doctrina jurídica 
moderna que se acerca al ambiente con categoría y 
esquemas legales. De entrada, mantener esta visión de 
la realidad medioambiental "se traduce en el plano 
metodológico en la eliminación de la tendencia a 
descomponer los temas en multitud de parcelas 
especializadas... ignorando que la suma de soluciones 
fragmentarias no constituyen la solución global 
idónea".145 Y es que seguir con el procedimiento 
fragmentador equivaldría a la invalidación de cuajo de 
la propuesta resultante, al encallamiento en un sistema 
jurídico que carecería de la capacidad de respuesta 
adecuada para el tratamiento de los problemas 
medioambientales actuales.  

Antes hemos mantenido que la esencia de la ecología 
es "la combinación de materiales de disciplinas 
distintas con puntos de vista propios".146 En el plano 
jurídico esta idea tiene, debe tener, una traducción 
muy concreta: toda construcción de un derecho 
humano al ambiente deberá tener como referente 
necesario, y aún depender estrechamente en sus 
contenidos, de las leyes naturales, de los ciclos de la 
naturaleza, y del conjunto de las formas de 
funcionamiento del medio ambiente.147 La redacción 
normativa de los contenidos (y la interpretación del 
precepto, por supuesto) que recoja el derecho 
fundamental de todos a un medio ambiente adecuado 
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para el desarrollo de la persona siempre tiene que 
estar subordinado, por exigencias puramente 
científicas, a las reglas marcadas por el entorno 
natural. En realidad, no puede decirse que las 
redacciones constitucionales al uso violen esta regla. 
Cosa diferente es su interpretación y el contenido 
legislativo subsiguientemente asignado. Y es que 
esta es una exigencia hermeneútico-legislativa de 
primer orden: la norma no es tanto su texto escrito 
como la interpretación-aplicación (en el caso de los 
derechos sociales, su posterior desarrollo legislativo) 
que se hace de la misma. Y para interpretar 
correctamente es imprescindible conocer el sentido, 
orientación y fines de la misma, aspectos todos que 
se resumen en una palabra: contenido. Y repetimos: 
este contenido debe estar integrado prioritariamente 
por las conclusiones científico-técnicas que nos 
proporciona, sobre todo, la ciencia ecológica. Pero, 
¿realmente se ha entendido como válida esta postura 
"naturalista" a la hora de ir dotando de contenidos al 
derecho al ambiente?. 

La pregunta, pues, tiene una formulación muy 
sencilla: ¿Ha asimilado nuestra doctrina y los textos 
legales más significativos en materia medioambiental 
estos principios procedentes de la ecología vía nuevo 
paradigma ecológico?. Y, en su caso, ¿cómo se han 
asimilado en el Derecho todos estos criterios y 
principios de contenido tan complejo?. 
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5. ¿Hasta dónde se ha asimilado en nuestro 
Derecho el principio de globalidad según la 
interpretación del nuevo paradigma ecológico?. 

El principio de globalidad, como principio de 
Derecho Ambiental de la Unión Europea, ha sido 
admitido desde los primeros pasos del Derecho 
Ambiental en nuestro país (y en todos los de nuestro 
entorno). A continuación vamos a desplegar una 
exposición que dibuje cómo este nuevo paradigma 
está siendo lentamente asimilado por los textos 
doctrinales y normativos que tratan específicamente la 
problemática ambiental desde una perspectiva 
jurídica. Para ello elegiremos, en primer término, una 
muestra de los autores más significativos y 
paradigmáticos de nuestra doctrina jurídica que están 
haciéndose eco de esta nueva filosofía dentro de 
nuestro contexto jurídico. En segundo lugar, nos 
haremos eco de los textos legales más importantes por 
su alcance y posición que dentro de nuestro 
ordenamiento ya han recepcionado este principio 
desde el sentido que le otorga el nuevo paradigma 
ecológico.148 No pretendemos, en todo caso, desplegar 
una exposición de carácter exhaustivo; sólo queremos 
mostrar el carácter indiciario de esta asimilación y su 
virtualidad como brecha de apertura en nuestro 
pensamiento jurídico y en nuestra legislación a los 
esquemas propios del paradigma ecológico. 
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6. El principio de globalidad en la doctrina 
jurídica española.  

En el plano jurídico doctrinal, la necesidad de 
incorporar este principio a las normas ambientales ha 
sido apuntada por algunos autores. Estas aportaciones 
se han dirigido conjuntamente al plano de la dotación 
de contenidos y la interpretación, que, como ya se 
apuntó en su momento, son áreas en cierta manera 
inseparables.149 Así, estas reflexiones han girado 
mayoritariamente en torno al entendimiento del 
término racional, recogido en el apartado segundo del 
art. 45 C.E. En efecto, el inicio del párrafo segundo de 
este precepto dispone: "Los poderes públicos velarán 
por la utilización racional de todos los recursos 
naturales...". El tratamiento de qué sea ese "uso 
racional" ha motivado especulaciones que acercan a 
estos autores a nuestro ámbito de estudio.  

En definitiva, lo que se plantea detrás de la 
ambigüedad de la expresión "utilización racional" es 
si dentro de la racionalidad del uso hay que entender 
que se incluye como exigencia indudable el respeto a 
los datos aportados por la ecología. Si se entiende que 
sí, habrá que rendirse a la evidencia de que no se 
puede configurar un derecho al ambiente con 
independencia de la realidad natural. Si se mantiene 
que no, la libertad de configuración ideal de este 
derecho fundamental será absoluta, manteniendo 
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límites puramente sociales o políticos, o más 
precisamente expresado: límites no naturales.  

a) El tema ha sido abordado con especial lucidez por 
tres autores. Una primera aproximación muy certera y 
elemental al mismo la ha realizado el profesor 
Alfonso Pérez Moreno. El profesor de Sevilla ha 
señalado que sólo se estará proporcionando un uso 
racional de los recurso naturales, es decir, una 
adecuada dotación objetiva de contenido del derecho 
al ambiente, si se avanza en el sentido de "una 
estandarización sustantiva bien cimentada en la 
investigación científica".150 Pérez Moreno propone 
una concepción del derecho al ambiente con dos 
vértices íntimamente conectados. En un extremo están 
los datos proporcionados por la ciencia, objetivos e 
incontrastables. En el otro, un cuerpo uniforme e 
integrado ordenadamente de esos datos que nos 
permiten conocer los límites de resistencia del 
ambiente frente a determinadas intervenciones del 
hombre sobre el ambiente.151 Este conjunto de datos, 
a su vez, se ubican dentro de un definido marco de 
posibilidades lógico-jurídicas: a) no es racional la 
posibilidad de utilización; b) no es racional el uso 
propuesto; c) no se sabe si el uso es o no racional 
porque se desconocen sus efectos; d) no se sabe con 
precisión cuáles son los "cánones naturales", pero sí 
que el uso que se propone no parece irracional;152 e) 
se conocen suficientemente los "cánones naturales", 
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por lo que es incluso posible graduar la racionalidad 
del uso.153 

Pérez Moreno ha venido a establecer un modelo a 
medio camino entre lo cibernético y lo ecológico. Sin 
embargo, ha identificado racionalidad con 
proporcionalidad:154 no contravendría el contenido 
del derecho al ambiente toda actuación humana que 
no sobrepase los límites o cánones máximos de 
contaminación recogidos en las leyes o reglamentos, y 
que deben establecerse según concienzudos (o lo más 
concienzudos posibles, ya que la precisión en este 
campo es difícil) estudios científicos. La ecología, por 
tanto, jugaría un papel ilimitado pero central en la 
configuración del derecho al ambiente: establecería 
los límites científicos más allá de los cuales toda 
acción humana constituye una violación del mismo.155 

El trabajo de Pérez Moreno no hace ninguna 
referencia expresa a la necesidad de tomar en cuenta 
la interrelación de todos los sistemas naturales 
terrestres. Es de suponer que de ser interrogado sobre 
este particular no negaría su validez: si admite la 
sacrosanta autoridad de la ciencia para determinar la 
cantidad de vertido autorizable no se entiende que no 
admitiera la misma autoridad científica para tomar 
muy en cuenta éste otro aspecto en la configuración 
legislativa del derecho al ambiente. Pero ésta no es 
más que una especulación favorecedora. Lo cierto es 
que Pérez Moreno no se ha pronunciado sobre el 
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particular y que existe un vacío en su doctrina sobre 
este aspecto. La propuesta de Pérez Moreno puede 
considerarse, en definitiva, una expresión mínima del 
principio de globalidad configurado por el paradigma 
ecológico: los datos de la ecología están por encima 
de la voluntad del legislador ambiental. Simplificado 
y mejorable pero correcto. Otros autores vendrán a 
completar sus omisiones.156  

b) Un planteamiento más complejo ha sido el 
elaborado por Luciano Parejo Alonso. Para Alonso la 
racionalidad en la administración de los recursos tiene 
rango de principio organizador. Y esta idea de lo 
racional asociada al medio ambiente y con rango de 
principio incorpora (debe incorporar, en la opinión de 
Alonso) una exigencia ineludible: "La propia lógica y 
economía del mundo natural".157 De nuevo, como 
antes, aparece una concepción jurídica 
medioambiental vinculada por la fuerza de la 
evidencia a los límites de los ciclos naturales, a las 
cantidades y cualidades de los recursos y, en suma, a 
cualquier referente natural que pueda tener 
implicaciones humanas. De esta concepción se 
desprende, de suyo, que la naturaleza impone límites, 
excluyéndose, por tanto, la combinación de "la idea 
de progreso basada en la evolución científico técnica 
con la de desarrollo económico lineal y cuantitativo 
mediante la explotación indefinida de los referidos 
recursos".158 Luciano Parejo, al final de sus 
reflexiones, termina por hacer coincidir el concepto 
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de racionalidad y la noción de sostenibilidad.159 Sea 
como sea, según Parejo siempre será preciso contar 
con datos científicos procedentes de estudios 
ecológicos para conocer los límites que este derecho 
impone a la acción del legislador, siendo la técnica 
ambiental por excelencia adecuada para formar estos 
conocimientos científicos la conocida como 
Evaluación de Impacto Ambiental.160  

En la postura de Parejo Alonso se combinan con algo 
más de fortuna la idea de realismo jurídico concretado 
en los datos aportados por la ciencia y la de 
interrelación de todos los elementos naturales 
inherente a todo ecosistema dado. La alusión a la 
economía del mundo natural como referente 
elemental en la configuración legislativa del derecho 
al ambiente es el equivalente en términos de realismo 
ambiental a los cánones no superables especificados 
por Pérez Moreno.161 Por otra parte, la integración 
dentro del concepto de racionalidad de la lógica del 
mundo natural incluye, inevitablemente, la necesidad 
de tomar en consideración los vínculos entre todas las 
partes de la realidad que integran un mismo 
ecosistema y, yendo aún más lejos, entre todos los 
ecosistemas entre sí, tanto regional como 
mundialmente. Precisamente, es en este sentido en el 
que el profesor Martín Mateo, uniéndose 
explícitamente a esta interpretación, ha escrito: "Una 
reflexión elemental desde las Ciencias de la 
Naturaleza, perfectamente asimilable por las Ciencias 
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Sociales, conduce inexorablemente a considerar la 
intrínseca interrelación entre todos los sistemas 
terrestres" (el subrayado es nuestro).162 Que este 
principio haya sido recepcionado por el Derecho (aún 
en el plano doctrinal) no es un tema intranscendente. 
Admitir esta necesidad, sobre todo desde perspectivas 
jurídicas, equivale a considerar que toda de política o 
Derecho de contenido ambiental debe inspirarse en 
parámetros y métodos marcadamente realista que 
tenga presentes las escalas adecuadas en el desarrollo 
de sus intervenciones puntuales.163 Las tesis de Parejo 
Alonso y Martín Mateo son, en suma, un paso 
intermedio hacia construcciones doctrinales más 
elaboradas, complejas y, en cierta manera, más 
completas y perfectas. 

c) Pero quizás el planteamiento más complejo e 
integrador sea el del profesor Enrique Alonso García. 
Enrique Alonso ha tenido la virtud de desarrollar un 
planteamiento que no se dirige directamente al 
análisis del concepto de "racionalidad ambiental", 
sino que se orienta decididamente a la satisfacción del 
interés humano que se pretende cubrir con un 
acercamiento jurídico a la temática ambiental. En 
efecto, en términos generales toda acción humana (no 
necesariamente de naturaleza jurídica) que aborda de 
manera práctica la problemática ambiental, presenta 
como fin último la protección del ser humano, de sus 
necesidades y calidad de vida a través de la tutela o 
correcta gestión del entorno natural. Se trata, pues, de 
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proteger el medio ambiente para proteger al hombre. 
Ahora bien: dentro del contexto jurídico, ¿desde qué 
perspectiva jurídico-política hay que abordar el 
problema para satisfacer este fin?. O mejor dicho: 
¿Cómo habría que afrontar cada problema 
ambiental?. 

Alonso García resume la respuesta acuñando un 
nuevo concepto: formalización. Es decir: objetivar un 
problema complejo y lleno de variables para poder 
abordarlo con ciertas garantías de seguridad jurídica, 
puesto que sólo "su comprensión global genera no ya 
la correcta búsqueda de la norma aplicable sino, 
especialmente, también su interpretación e 
implementación correctas".164 La determinación de la 
norma aplicable y las formas en que deben ser 
interpretadas y aplicadas, sobre todo las normas con 
rango de derecho fundamental, ya fueron objeto de 
estudio aparte más atrás.165 Ahora nos interesa más el 
análisis de la primera y fundamentalísima apreciación.  

Si se observa con detalle, se comprobará con toda 
rotundidad que Alonso García no subordina la 
interpretación de las normas a factores o mecanismos 
jurídicos. Todo lo contrario. Hace depender esta 
correcta aplicación práctica de las normas ambientales 
de la comprensión global de una variada serie de 
fenómenos, jurídicos o no, imprescindibles para una 
correcta implementación e interpretación de la norma 
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ambiental aplicable al caso. ¿Y de que naturaleza son 
estos factores?.  

Enrique Alonso ha superado con éxito la dificultad de 
definir estos factores, resumiéndolos con enorme 
llaneza y precisión: para una correcta solución 
jurídica de un problema ambiental es imprescindible 
"una correcta comprensión científico-socio-
económica del problema".166 Como es lógico, lo que 
nos interesa del autor es su referencia al componente 
científico.167 ¿Qué función cumple dentro de una 
correcta legislación ambiental de desarrollo del 
derecho social a un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona?. O lo que es lo mismo: ¿Qué 
lugar ocupa dentro de los contenidos de este derecho 
social?.  

Alonso García ha atribuido a los resultados aportados 
por las ciencias ambientales un carácter apriorístico 
respecto a cualquier otro contenido normativo o 
acción de aplicación o interpretación de la 
legislación sectorial ambiental. Alonso García no 
entiende como posible ninguna solución ambiental 
"sin una correcta delimitación del problema"168 que de 
alguna forma "permita dotar de racionalidad a la 
norma jurídica".169 Por tanto, en Alonso García 
racionalidad y conocimiento científico cierto de la 
interrelacionada realidad ambiental son ideas con 
contenidos coincidentes. Pérez Moreno y Parejo 
Alonso elaboraron, hasta cierto punto, unas ideas de 
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racionalidad ambiental más complejas (más breve el 
primero, muy extensa el segundo). Por su parte, 
Alonso García es más preciso y directo. Racionalidad 
son datos, que si se incorporan a la norma contaminan 
(en el mejor y más ecológico sentido, por supuesto) a 
la misma de esta racionalidad. De ninguna forma, y es 
casi una torpeza el mencionarlo siquiera, Alonso 
García ha renunciado a los elementos aportados por 
los otros dos autores. Pero los deja para otro sitio. Al 
profesor Alonso le interesa, de momento y antes que 
nada, el dato. ¿Cuál sería, entonces, el contenido de la 
idea de formalización?. Precisamente, la 
configuración del problema ambiental según el 
entendimiento y la definición que se haga del mismo 
desde la ecología y otras ciencias afines, 
traduciéndolo a los términos necesarios para su 
comprensión jurídica.170 Así, Alonso pretende la 
asimilación de las reglas del ecosistema como 
elemento normativo, conciliando esta perspectiva con 
su ordenado y eficaz tratamiento jurídico. Además, 
Alonso García se ha acercado a un problema que 
merece tratamiento aparte: ¿Realmente todo problema 
ambiental merece tratamiento jurídico?. 

 

6. El concepto de problema ambiental. 

"Racionalidad", "ciencia", "delimitación del 
problema", son expresiones que se repiten una y otra 
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vez en los autores que especulan sobre el tema. Sin 
embargo, hay un matiz que al lector atento quizá no se 
le haya pasado por alto. Tanto la ciencia, como el 
sistema de racionalidad ambiental que pretende 
derivarse de ella, están en función de una variable 
fáctica: el problema ambiental. Ahora bien: ¿cuándo 
existe tal problema?. O planteado con otro lenguaje: 
¿Todos los problemas ecológicos son problemas 
humanos, esto es, todos los problemas ecológicos son 
realmente dignos de tratamiento jurídico?. 

No podemos perder de vista que en puridad los 
problemas del ecosistema son, en principio, 
autónomos. Es más: es muy posible que algunos 
cambios observados que el hombre califica de 
"problema ambiental" no lo sean realmente desde una 
perspectiva ecológica aséptica, es decir, desde el 
punto de vista de Gaia, a saber: que no esté "viciada" 
de contenidos e intereses humanos.171 ¿Cuándo 
comienzan a ser dignos de atención estos "problemas 
ecológicos"?. Sencillamente cuando rebasan ciertos 
límites. Una aclaración: el término "límite" en este 
contexto hay que entenderlo como frontera de carácter 
conceptual humano, en el sentido de que el problema 
ecológico puro (o factor de cambio valorado por el 
hombre como problema ecológico, si se prefiere) no 
es relevante jurídico-políticamente más que cuando 
pasa a tener rango de problema social.172 
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En efecto, si el hombre, que desenvuelve sus actos 
vitales en un contexto natural determinado, ve 
amenazada su existencia o su calidad de vida por 
alguna alteración ecológica, entonces ese cambio pasa 
a convertirse en un problema ecológico en el sentido 
social del término. En resumen: existen problemas 
ecológicos que no tienen relevancia social, con lo cual 
dejan de ser problemas ecológicos en el sentido que a 
nosotros nos interesa;173 es el caso, por ejemplo, de la 
extinción de una especie animal irrelevante para el 
mantenimiento de la cadena alimenticia humana. Y de 
la misma manera, existen problemas sociales sin 
ninguna relevancia ecológica,174 a saber: la lucha por 
la libertad ideológica y de expresión durante la 
transición democrática no era, precisamente, un 
debate de enormes consecuencias ecológicas. 

Existe, por tanto, un punto de inflexión en el que 
ambos problemas coinciden: cuando un problema 
ecológico influye negativamente en la vida humana 
social, tal problema adquiere, automáticamente, el 
carácter de social. En este sentido, los sistemas 
sociales quedarían articulados como sistemas de 
comunicaciones, de forma tal que no existe problema 
social si el problema ecológico no es percibido.175 E 
incluso, partiendo de este presupuesto, podemos 
llegar aún más lejos.  

Puede ser que un problema ecológico determinado 
presente gravísimas consecuencias nocivas para el 
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desenvolvimiento de la vida humana sobre el planeta 
y que, sin embargo, no se dispongan de los datos 
científicos o conocimientos empíricos de cualquier 
clase que puedan evidenciarlo. En este caso, y aún a 
pesar de las apariencias, tal problema ecológico no 
sería un problema social en el sentido expresado más 
arriba. ¿Qué estamos poniendo de manifiesto?. Lo que 
ya señaló el ecólogo Jaime Terradas e, 
implícitamente, también los autores referidos hasta 
ahora en este epígrafe, a saber: que el conocimiento 
científico es básico para poner de manifiesto con 
plenas garantías de objetividad los problemas 
existentes, así como proporcionador de datos 
imprescindibles que colaboren al fomento de la 
responsabilidad cívica, al desarrollo de técnicas de 
orientación proteccionista respecto al medio 
ambiente y, en definitiva, como instrumento de 
certeza jurídica y política.176 

Así, en el plano jurídico práctico de implementación 
legislativa del derecho social a un medio ambiente 
sano entendido en los términos apuntados, será 
imprescindible trabajar sobre la base de "un mínimo 
de conocimientos del contenido de diferentes 
vivencias ambientales, conocimiento ajeno al campo 
jurídico, y que se erige como requisito sine qua non 
para un correcto tratamiento jurídico del asunto 
ambiental debatido".177 Esta metodología provendrá 
casi exclusivamente "del campo de la ecología, y... 
deberá partir del consenso entre la percepción del 
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problema y su existencia real".178 En esta última 
apreciación del autor se recoge de lleno y en clave 
jurídica los apuntes anteriores sobre la relación y 
puntos de inflexión entre el problema ecológico 
realmente existente y la real percepción social del 
mismo, así como la importancia clave de la ciencia 
ecológica para que la coincidencia entre ambas sea lo 
más plena posible. Esta actividad exigirá, de suyo, lo 
que Alonso García ha bautizado con una expresión 
afortunada: interdisciplinariedad externa. 
Interdisciplinariedad, porque concilia multitud de 
factores y perspectivas (incluso rebasando el campo 
de las puramente naturales). Y externa, porque esa 
amalgama de datos recibidos no tiene carácter, al 
menos en principio, jurídico. ¿Y qué nos proporciona 
este método?. Precisamente lo que antes dimos en 
llamar "una correcta comprensión científico-socio-
económica del problema"179 que, en última instancia, 
determinará junto a otros datos una correcta 
interpretación y aplicación de cada norma sectorial de 
desarrollo del derecho social a un medio ambiente 
sano. 

Esta forma de tratamiento interdisciplinar y complejo 
es una situación nueva para los profesionales del 
Derecho a todos los niveles. Además, éste no es 
problema simplemente anecdótico si no se pierde la 
perspectiva de que el Derecho (Y todo derecho, tenga 
carácter de derecho humano o no) tiene siempre una 
innata vocación práctica. Y la práctica, en última y 
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"sensata instancia", es el Derecho “vivo”, el Derecho 
realmente existente. De ahí que la importancia de este 
particular no pueda ser trivializada.  

Resumiendo: Es absolutamente descabellado plantear 
la configuración de un derecho al ambiente sin 
establecer vínculos de unión con la ciencia ecológica, 
ciencia que lo primero que nos enseña es que no 
podemos contemplar los problemas naturales de 
forma aislada ni pretender solucionarlos con 
planteamientos sectoriales. Un derecho al ambiente 
fundamentado únicamente en presupuestos de carácter 
ideal sería sencillamente inoperante y, por tanto, lo 
más alejado a la idea de vigencia efectiva y de 
cumplimiento de los objetivos que se fijado hacia la 
que naturalmente tiende toda norma. En este sentido, 
parece que nuestra doctrina se ha hecho eco de esta 
realidad y propone que este derecho humano 
constitucionalizado, pero pendiente (o dependiente, en 
la medida que puede reconfigurarse) de su posterior 
desarrollo legislativo, tome en consideración como 
contenido del mismo los datos aportados por las 
diferentes ciencias (haciendo especial hincapié en la 
ecología). Algunos (en especial Parejo Alonso), como 
ya hemos señalado antes, también han mencionado 
explícitamente que nada tan fundamental dentro de 
este realismo ecológico-jurídico en la configuración 
legal del derecho al ambiente como la toma en 
consideración de la inevitable interdependencia de 
todos los elementos de la realidad natural.  
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Es cierto que aún quedan algunos pasos importantes por 
andar: son, sobre todo, fruto del desconocimiento de 
algunos factores ecológicos básicos. Pero lo importante 
es que desde la doctrina se ha ubicado el debate dentro 
del contexto adecuado. El que sea unánime la postura 
que entiende que no se puede configurar este derecho de 
espaldas a los datos aportados por la ciencia (sobre todo 
la ciencia ecológica) es una forma de asunción explícita 
de esta idea.  

Al principio ya señalamos que el derecho al ambiente 
presenta una peculiaridad que no ofrece ningún otro 
derecho fundamental: debe considerar de forma 
prioritaria variables no humanas. Derecho y ambiente 
se erigen así en dos polos que para conciliarse 
necesariamente deben quedar unidos por un mismo arco 
y sostenidos y constituidos en gran parte por él: la 
ecología (y las ciencias naturales en general), y los 
resultados procedentes de sus investigaciones. Una parte 
importante del auténtico fundamento del derecho al 
ambiente está, por tanto, constituida por la realidad 
natural: la realidad natural tal y como queda expresada 
en las bases de datos que proporciona la ecología.  
 

7. Tendencias de la legislación actual hacia el 
nuevo paradigma holográfico:180 ¿punto de 
encuentro? 

Hasta aquí hemos venido comprobando cómo en los 
principales autores que se han ocupado de la 
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problemática ambiental en el contexto jurídico actual, 
el principio de globalidad tal y como lo definíamos al 
principio tiene una presencia casi plena. No obstante, 
nuestro propósito no era únicamente mostrar esta 
coincidencia. Al inicio de este epígrafe ya se indicó 
que haríamos una breve aproximación a los 
principales hitos legislativos de asimilación del 
principio de globalidad en el desarrollo normativo del 
derecho al ambiente, sobre todo a nivel comunitario. 
Huelga indicar por qué este plano de debate es 
fundamental: su influencia práctica sobre la situación 
ambiental puede ser tan decisiva que incline el estado 
de la crisis ambiental en uno u otro sentido. 

a) Pero antes de referirnos a textos o políticas con 
operatividad práctica, hay que detenerse, aunque sólo 
sea un momento, para destacar la importancia que 
para las mismas ha tenido el vulgarmente conocido 
como Informa Burtland.181 El informe fue elaborado 
por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo, creada por las Naciones Unidas en 1983, 
como órgano independiente y orientado al estudio de 
los problemas ambientales y de desarrollo del planeta. 
Los resultados y propuestas fruto de los estudios de la 
Comisión se publicaron como informe con el título 
original de Nuestro Futuro Común, en el mes de 
Marzo de 1987.182 Aunque el informe en sí mismo 
carece de valor jurídico, su incidencia posterior en las 
declaraciones de organizaciones internacionales o en 
las conclusiones y propuestas generadas en 
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conferencias internacionales ha sido enorme, hasta el 
punto de que puede considerarse el primero que 
comienza a crear un estado de opinión general 
favorable al reconocimiento del derecho al medio 
ambiente como un derecho humano.  

Pues bien: este informe es también uno de los que ha 
recogido (no el único) el principio de globalidad en lo 
que respecta a la necesidad de una visión amplia, 
compleja e interrelacionada de la realidad ambiental. 
Así, la Comisión ha señalado con un tono un tanto 
escatológico: 

La Tierra es una pero el mundo no lo es. Todos 
dependemos de una biosfera para mantenernos con 
vida. Sin embargo, cada Comunidad, cada país 
lucha por sobrevivir y prosperar sin preocuparse de 
los efectos que causa en los demás.183  

La abierta declaración de dependencia de la tierra, y 
la crítica abierta al aislacionismo estatal en el 
tratamiento de los problemas ambientales 
interdependientes (de nuevo, la idea de globalidad 
expresamente admitida), son muy sintomáticos de la 
nueva conciencia y concepción de la realidad natural 
que ya se estaba gestando en la época, y de la "rápida" 
(necesariamente rápida) asimilación de nuevos 
paradigmas por parte de los organismos oficiales. 
Como ya se señaló antes, este informe dejó sentir de 
modo notable este cambio en los puntos de vista. A 
continuación, referimos brevemente algunas políticas 
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e instrumento jurídicos paradigmáticos en los que se 
concretaron.  

b) Si bien la valoración de este informe y las 
conferencias internacionales184 en las que se 
sancionaba en principio de globalidad oscilaba entre 
lo negativo, lo irrelevante y lo frívolo, no puede 
negarse que dejaron sentir algunas repercusiones en 
los programas políticos y en las normas jurídicos (más 
en las primeras que en las últimas). 

b.1) Si revisamos un momento la evolución de la 
política comunitaria medioambiental, observaremos 
como se ha experimentado una notable reorientación 
desde principios y planteamientos nacionales y 
localistas hacia visiones interrelacionadas y holísticas 
propias del nuevo paradigma ecológico.185 En efecto, 
cuando se iniciaron las primeras políticas comunes 
sobre medio ambiente esta realidad no estaba tan 
clara. Sin embargo, accidentes como el de Basilea 
vinieron a poner de manifiesto la estrecha relación 
entre los ambientes de las diferentes naciones, así 
como la incidencia de ésta sobre las explotaciones 
económicas y las actividades humanas en general.186 
De hecho, el problema de la necesaria 
internacionalidad de los planteamientos ambientales 
no es más que una de las posibles concreciones de un 
asunto más extenso: la conexión entre los diferentes 
factores ambientales y, por ende, de la acción 
conjunta internacional para promover su salvaguarda. 
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En este sentido, el IV Programa de Medidas sobre el 
Medio Ambiente (que curiosamente comenzó su 
vigencia en 1987, el mismo año en que se publica el 
Informe Bruntland) constituyó un hito en el 
tratamiento internacional de los complejos e 
interestatalmente interrelacionados problemas 
ambientales. Pero esta visión holística de la 
interconectada realidad natural quizá no supo ver 
adecuadamente más allá de las propias fronteras 
comunitarias.187 Como quiera que sea, parece que la 
acción política más decidida de la Comunidad 
Europea en orden a adherirse al nuevo paradigma 
ecológico en este terreno ha sido la puesta en práctica 
del V Programa de Medidas sobre el Medio 
Ambiente,188 que se decanta definitivamente por esta 
interpretación eco-integradora de toda la realidad 
ambiental. 

b.2) En realidad, el V Programa de Medidas sobre el 
Medio Ambiente no incorporaba una mención expresa, 
ad initio, sobre este particular. Fue una Segunda Parte 
agregada al cuerpo principal de medidas recogidas en 
el programa la que recogió en todos sus extremos los 
contenidos de esta nueva mentalidad sobre este 
particular: 

En su primera época la política y la actuación 
comunitaria sobre medio ambiente se centraron 
primordialmente en la solución de problemas 
locales espacialmente agudos. Posteriormente se 
apreció con más claridad que la contaminación no 



Fernando León Jiménez 

123 

se detenía y que por ende era necesaria la 
cooperación regional e internacional para combatir 
la contaminación transfronteriza. Últimamente se 
ha avanzado más aún y en la actualidad se admite 
que es un problema de carácter mundial que 
amenaza gravemente el equilibrio ecológico de 
nuestro planeta en su conjunto (el subrayado es 
nuestro).189  

En la cita se resume con especial nitidez cuáles han 
sido las principales líneas directrices de la política 
ambiental comunitaria e, implícitamente, los defectos 
que han provocado los cambios en los criterios 
inspiradores de las mismas. Parece que toda esta 
experiencia acumulada y la reflexión sobre los fallos 
y fallas del sistema observados durante más de veinte 
años, han llevado a los dirigentes comunitarios a 
diseñar sus políticas tomando como referencia 
perspectivas de estudio mundiales, esto es, 
globalizando los problemas y los planteamientos. 
Pero esta política, precisamente por la inmensidad de 
factores que debe considerar, es lenta y cautelosa, a la 
par que nos remite a campos muy lejanos (aunque 
siempre relacionados) del principio de globalidad. El 
tiempo dirá si esta asimilación del nuevo paradigma 
es correcta y si, además, ha sido correctamente 
asimilado. Respecto a los ámbitos o principios que 
guardan relación con éste hay que destacar dos: el 
principio de sostenibilidad190 y el de solidaridad.191 Al 
lugar donde lo desarrollamos nos remitimos ahora. 
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c) A primera vista, pudiera parecer que en la medida 
que el paradigma holográfico apuesta por la idea de 
interrelación excluye de raíz cualquier posible 
manifestación de especialización de alguno de los 
campos vinculados con la temática ambiental y desde 
el cual se propongan soluciones. Pero este 
entendimiento es engañoso. 

Si hacemos un repaso atento al objeto de las 
diferentes ramas del Derecho, no es difícil concluir 
que toda norma pretende solucionar problemas 
sociales cuyo conocimiento especializado parte ya, de 
suyo, de una serie de conocimientos de naturaleza 
común retenidos por el jurista como individuo social 
no experto en materia alguna. Cualquier sujeto, pues, 
conoce estos datos sin necesidad de formación alguna. 
Pero la temática ambiental es precisamente una de las 
pocas que no cumple esta regla. Sí, es cierto que la 
mayoría de los ciudadanos conocen el difícil 
momento que atraviesa nuestro planeta por lo que 
hace a su salud ambiental, y saben, con mayor menor 
precisión, que el futuro del hombre está en entredicho 
por estas tristes circunstancias naturales. Pero el grado 
de exactitud sobre los datos científicos en los que se 
basan esas creencias y los factores relacionados con el 
problema, suele ser menor que nulo entre la 
ciudadanía. Por tanto, el jurista, en cuanto que 
ciudadano que se acerca desde sus conocimientos 
jurídicos y vulgares a estos asuntos, suele ser un 
"instrumento" bastante poco útil para solucionarlos. Y 
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resulta, además, como ya se señaló más arriba, que sin 
un conocimiento preciso de esta realidad fáctica toda 
acción jurídica es inoperante.  

Para solucionar este problema, el jurista puede 
recurrir a una doble posible solución metodológica, de 
enunciados muy simples pero fácticamente muy 
complejas: "O adquiere esos conocimientos por sí 
mismo o los adquiere a través de trabajos en equipo, 
permanentes o ad hoc, interdisciplinares".192 Hasta 
ahora siempre nos hemos venido refiriendo a la 
ecología como la ciencia auxiliar por antonomasia del 
jurista que aborda problemas ambientales. Pero no es 
exacta la imagen de que sea la única, si bien su 
importancia sobresale entre las demás por razones 
obvias. Pero la biología, la química, economía, 
demografía, ingeniería, sociología, geología, 
hidrología, geografía, técnicas de análisis de políticas 
sectoriales o de gestión empresarial ambiental, etc... 
son todas ellas ciencias que en absoluto desmerecen 
las aportaciones de la ecología. Es muy posible, 
incluso, que no se consiga una correcta formalización 
del problema si no se cuenta con una amplia acción 
conjunta de varias de las ciencias referidas y, 
obviamente, de los científicos que las practican.  

Todo ello se terminaría traduciendo en una forma 
totalmente diferente de ejercer las profesiones 
jurídicas, y que alargarían sus efectos a campos tan 
diferentes y distantes como el de la elaboración de 
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políticas públicas y privadas de gestión ambiental, el 
planeamiento urbanístico o el montaje de estrategias 
litigiosas. Por tanto, la especialización es 
imprescindible para un correcto planteamiento 
interdisciplinar de los problemas ambientales, y su 
exclusión, como ya se indicó en el párrafo anterior, la 
mejor forma de que los resultados finales sean 
inexactos e inservibles.  

En algunos países de nuestro entorno, esta exigencia 
de la interdisciplinariedad y especialización externa 
para la correcta delimitación o formalización del 
problema ambiental en sentido empírico, se está 
imponiendo bajo la exigencia de que si no se adopta 
el acto resultante (sea de la naturaleza que sea) 
deviene nulo. Esta tendencia se comprueba con toda 
nitidez en la figura de la Evaluación del Impacto 
Ambiental (EIA). Sintéticamente, podemos entender 
por una E.I.A. "el estudio realizado con el propósito 
de identificar, predecir y prevenir las consecuencias o 
efectos ambientales que determinadas acciones, 
planes, programas o proyectos pueden causar a la 
salud y al bienestar humano y su entorno".193 
Definición que equivale, en suma, a la acción de 
investigación dirigida a formalizar un hipotético 
problema ambiental de futuro. La primera ley que 
reguló esta técnica fue la National Environmental 
Policy Act, promulgada por los Estados Unidos de 
Norteamérica en 1970, y que exigía expresamente que 
el "environmental impact statement" fuera realizado 
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por un equipo interdisciplinar de expertos, requisito 
éste que, de no existir, supondría la anulación por 
vicio esencial de este trámite legalmente considerado 
como básico en el procedimiento de aprobación de 
proyectos o emisión de licencias administrativas. Esta 
cautela se reforzó algunos años más adelante 
mediante algunas normas de desarrollo de esta ley. 
Así, en la Sección 1502.6 de las Regulations for 
Implementing Procedural Provisions of the NEPA, 
aprobado en 1979, se recoge la siguiente prescripción: 
"Todas las agencias del Gobierno Federal deberán... 
utilizar un método sistemático e interdisciplinar que 
asegure el uso integrado de las ciencias naturales y 
sociales, y de la planificación y diseño ambiental en el 
planeamiento y toma de decisiones que puedan tener 
algún impacto en el medio ambiente humano" (el 
subrayado es nuestro). En fin, sólo es válido lo 
analizado según métodos interdisciplinares que 
aportan conclusiones compuestas de diferentes 
perspectivas sobre el objeto analizado.194  

d) Por fin, el ámbito legal de mayor importancia 
sustantiva (que no cuantitativa) donde se observa un 
tránsito desde el viejo paradigma escisionista y 
especializado al principio de globalidad, y en unos 
términos muy cercanos al entendimiento de este 
principio bajo el prisma del nuevo paradigma 
ecológico, es el de la legislación penal. Y este tránsito 
en el cambio de paradigmas que inspiran nuestra 
legislación penal en materia ambiental, se observa 
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especialmente en el juego de contrastes de fondo entre 
ciertos aspectos de la regulación de los delitos contra 
el medio ambiente en nuestro anterior Código Penal y 
en la reglamentación positiva diseñada por el 
actual.195 

d.1) En el art. 347 bis C.P. del recientemente 
derogado Código Penal, en el que se regulaba el 
comúnmente conocido como delito ecológico, se 
establecía sanción para todo el que mediante 
determinadas conductas contaminantes pudieran 
poner "en peligro grave la salud de las personas, o... 
perjudicar gravemente las condiciones de la vida 
animal, bosques, espacios naturales o plantaciones 
útiles" (art. 347 bis, in fine; el subrayado es nuestro). 
Es decir: se trata de un delito de peligro que castiga, 
en la parte que a nosotros nos interesa, 
("olvidémonos" de momento de la salud de las 
personas), al que daña dolosa o culposamente a una 
serie determinada de objetos naturales. 

Y este último aspecto es el que nos interesa resaltar. 
En la especificación de los elementos naturales 
susceptibles de ser dañados, se sigue una enumeración 
que, a juicio del profesor Rodríguez Ramos, es "tan 
caprichosa como reiterativa".196 ¿A qué se debe esta 
crítica tan severa?. El profesor Rodríguez Ramos lo 
razona: "La descripción en numerus clausus, aunque 
alternativa, es tan caprichosa como reiterativa, pues 
los bosques suelen ser espacios naturales o 
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plantaciones útiles y las condiciones de la vida animal 
están en relación de ecosistema con la gea y la 
flora...".197  

En definitiva: El profesor Ramos critica desde una 
perspectiva de "realista legitimidad ecológica" la falta 
de perspectiva global del precepto en el tratamiento 
de los daños ambientales. La norma, simplemente, 
parte del idealismo inoperante al que nos referimos 
antes. Se entiende que los bosques, los animales o los 
espacios naturales, entre otros, son entes autónomos 
susceptibles de un daño exquisitamente 
individualizable al margen de los demás entes 
naturales aludidos, sistemas cerrados que no guardan 
relación los unos con los otros y que no interaccionan 
entre sí. En este sentido, podría dañarse a un bosque 
sin poner en peligro la existencia de determinadas 
especies íntimamente ligadas al ecosistema forestal 
amenazado, o considerar que dentro del calificado 
como "espacio natural" es imposible que existan 
"plantaciones útiles". Es, en suma, la versión legal 
más pura de la no-adopción del principio de 
globalidad en cualquiera de sus versiones.  

d.2) Esta concepción atrasada desde una perspectiva 
científico-ecológica es la que ha venido a corregirse 
desde el texto del nuevo Código Penal. Como se 
expondrá en su momento,198 toda la configuración y 
estructura lógica mediante la que se articula la 
defensa penal de los bienes ambientales, ha sufrido un 
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cambio bastante notable en multitud de aspectos y 
criterios. Pero en lo que nos interesa ahora, es 
imprescindible destacar el uso de algunos conceptos 
novedosos de cuatro preceptos de nuestro nuevo 
Código Penal.  

De entrada, es crucial la sustitución en el art. 325 C.P. 
(que sustituye en contenido y alcance, en cuanto que 
tipo básico, al derogado art. 347 bis de nuestro 
anterior texto penal), de la referencia a través de 
numerus clausus a los bienes susceptibles de agresión 
ambiental, utilizando en su lugar otra de tono más 
general. Así, se castiga penalmente al que desarrolle 
acciones "que puedan perjudicar gravemente el 
equilibrio de los sistemas naturales" (el subrayado es 
nuestro). El cambio es copernicano. La referencia al 
equilibrio equivale, de suyo, a admitir dentro de 
nuestro ordenamiento penal medioambiental una idea 
global e interrelacionada de toda la realidad natural 
vigente.199  

Esta idea de equilibrio se incluye inevitablemente 
dentro de la otra más amplia de ecosistema, y ello en 
la medida que no existe un ecosistema válido en 
ecología si no existe cierto orden y equilibrio mínimo 
que permita identificar y aislar su área de acción. En 
el contexto ambiental, equilibrio y ecosistema son 
conceptos que se coimplican y suceden en una 
relación de necesidad: no puede entenderse la 
existencia de un equilibrio ecológico fuera de algún 
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género, sea cual sea, de ecosistema, como tampoco es 
posible identificar un ecosistema sin apelar al 
equilibrio que lo define. El equilibrio es al ecosistema 
lo que el sol al sistema solar, lo que la idea de 
dignidad humana a los derechos humanos o las ruedas 
a la bicicleta: una seña de identidad irrenunciable.200 

En los tres preceptos que restan se repite la expresión 
con ligeras variantes terminológicas, pero 
manteniendo, al final, la misma orientación y sentido. 
Así en el art. 328 C.P. se vuelve a usar la expresión 
"equilibrio de los sistemas naturales".201 Por su parte, 
en el art. 333 C.P. se utiliza la expresión "equilibrio 
biológico", y en el art. 334 C.P. la de "equilibrio 
ecológico perturbado". Podríamos hacer algunas 
disquisiciones sobre la diferencia de apelar a la 
biología y a la ecología, y el posible alcance 
diferenciador de ambos términos. Pero a nuestros 
fines actuales no es lo que más le interesa.202 Lo que 
es preciso subrayar y retener es que la idea de 
equilibrio, de ecosistema y de interrelación entre 
todos los sistemas naturales ha sido recepcionada por 
nuestra legislación penal ambiental prácticamente en 
los mismos términos que el principio de globalidad ha 
sido interpretado por el nuevo paradigma ecológico. 
Ninguna queja, por tanto, desde esta perspectiva 
filosófica sobre este particular.203 Otras sí hay. Luego 
las analizaremos aparte. 
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Ambiental en la Unión Europea”, cit., en particular revisar 
pp. 13-16). Por otra parte, tampoco puede orillarse los 
enormes beneficios que ha supuesto para la Comunidad 
Europea la introducción de determinados preceptos de 
contenido ambiental (recuérdese que en principio no existía 
ninguna referencia legal expresa a la temática ambiental) a 
través de la reforma del Tratado de Roma mediante el Acta 
Única Europea, aprobada en 1987 (casualmente el mismo año 
de publicación del Informe Bruntland y de la puesta en marcha 
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del IV Programa de Medidas sobre el Medio Ambiente; tanta 
casualidad empieza a ser sospechosa y sugiere ir pensando en 
"causalidades" más que en "casualidades"). En efecto, la labor 
comunitaria en materia de protección del medio ambiente se ha 
visto facilitada enormemente por la inclusión de determinados 
artículos que reconducen en un sentido ecologista la actuación 
de los poderes públicos comunitarios. Aquí nos interesa 
destacar dos de estos preceptos. Por un lado, el art. 130.4 
(anterior 130 R.5) que establece: "En el ámbito de sus 
respectivas competencias la Comunidad y los Estados 
miembros cooperarán con los terceros países y las 
organizaciones internacionales competentes", en referencia a 
la necesaria internacionalización del problema ambiental para 
adaptarse a la interconexión de todos los elementos de la 
realidad natural. Por su parte, el último párrafo añadido del 
art. 130 R.1 incluye como una de las claves prioritarias de la 
acción comunitaria ambiental "el fomento de medidas a escala 
internacional destinadas a hacer frente a los problemas 
regionales o mundiales del medio ambiente", lo cual constituye 
una referencia expresa a la necesidad de los planteamientos 
internacionales de alcance mundial, incluso para la solución de 
problemas ambientales de carácter local. 

190. Programa comunitario, p. 88. 

191. Ibid. p. 89. 

192.Alonso García, E., op. cit., p. 30. 

193. Esteban Bolea, M. T, Evaluación de Impacto Ambiental, 
Maphre, Madrid, 1989, p. 5. 

194. Esta regla, sin embargo, no se cumple en nuestra 
legislación ambiental. Tanto a nivel comunitario, concretamente 
en el art. 3 de la Directiva 85/337 de la C.E.E, como a nivel 
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interno, en el art. 2 del Real Decreto-Ley 1302/1986 y artículos 
7 al 12 del Reglamento de 1988 (2) esta exigencia no se 
explicita. 

195. Para un conocimiento más detenido de nuestra legislación 
sancionadora en materia ambiental, y en particular de los 
cambios operados en este campo desde el texto del derogado al 
nuevo Código Penal, puede verse Parte IV, Capítulo IV, 
Epígrafe II.2.  

196. Rodríguez Ramos, L., "Protección penal del medio 
ambiente", en Pezzi Ceretto, M. (ed.), I Congreso Nacional 
de Derecho Ambiental, cit., p. 84. 

197. Ibidem. 

198. Ibidem. 

199. Ibidem. 

200. Cfr. Tansley, A. G., op. cit., pp. 287 y 288. 

201. Art. 328 C.P: "Será castigado con pena de multa de 
dieciocho a veinticuatro meses y arresto de dieciocho a 
veinticuatro fines de semana quienes establecieren depósitos o 
vertederos de desechos o residuos sólidos o líquidos que sean 
tóxicos o peligrosos y puedan perjudicar gravemente el 
equilibrio de los sistemas naturales o la salud de las personas" 
(el subrayado es nuestro). 

202. Cfr. texto penal desde el art. 325 CP.  

203. No podemos dejar de señalar, sin embargo, y en aras del 
máximo rigor científico, que existe un precepto que nos 
devuelve a la terminología empleada en el pasado. Así, el art. 
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357 C.P. dispone: "El incendiario de bienes propios será 
castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años si 
tuviere propósito de defraudar o perjudicar a terceros, hubiere 
causado defraudación o perjuicio, existiere peligro de 
propagación a edificio, arbolado o plantío ajeno o hubiere 
perjudicado gravemente las condiciones de la vida silvestre, 
los bosques o los espacios naturales" (el subrayado es 
nuestro). Los motivos por los que se vuelve al uso de estas 
expresiones después del tránsito (parece que no aleatorio, 
según hemos venido razonando hasta aquí) hacia terminologías 
más complejas y "holísticas", lo desconocemos. Pueden 
obedecer a un error del legislador o, contra, a una maniobra 
jurídica calculada. En cualquier caso, el cambio no parece 
razonable, ya que el supuesto contemplado no difiere 
sustancialmente del de los otros preceptos referenciados y que 
contienen las expresiones "renovadas" en el sentido apuntado 
antes. La jurisprudencia será (esperemos que sea) la que 
resolverá el misterio. 
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